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J 

DENUNCíADOS: RODRIGO LUIS 
ARREDO�DO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER D.E 
PRESIDEN-1E MUN IC IPAL DE CUAUTLA, 

,, . 

MORELOS, Y OTROS. 
' 

MAGISTRADA PON ENTE: 

MEN[)OZA,. ARAGÓN. 
DRA. IXEL 

\. 

Cuernavaca,  Morelos: a veint icuotro" de mayo del año dos mil 
veint ícuotro . '  

R E S O L U C I  ó  N por la que se ·d.etermina la inexistencia de las 
infracciones denunc iadas por la ciudq�ana 
su carácter de Regidora Munic ipal  dE{ Cuaut la,  Morelos en contra d� 

.  s � � C i � E T /  :..·: . e : �  :·��-.\.t 

Para efectos de la presente resolución se. deberá atender al sigtdtHTtÍ.$.: :.'l.-., . :  :  e·· . · . ! . 

G L O S A R I O  

Código 

Comicial 

Electoral/Código 

Probables hechos que Constituyen violencia político contra 
los mujeres en rozón rezón de género. 
Secretaría .Éjecutivo d�Í_ Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadano. 
Código de Instituciones i'Procedimientos Electorales poro el 
Estado deMorelos. 

Acto denunciado 

Autoridad Instructora 

Comisión de Quejas 

Consejo Estatal Electoral 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Contralor 

Denunciados 

Comisión ;'Ejecutivo Permonente de Quejos del Instituto 
Morelensé de Proce?;S Electorales y Participación 
Ciudodaho. 
Consejo:Estatol Electord1.el Inst ituto Morelense de Procesos 
Electordes y Port icipaciór'} Ciudadana. 
Constit�bón Política de l<i5 Estados Unidos Mexicanos. 
Const¡f.Üción Político porq

1 
el Estado Libre y Soberano de 

More!os. '7 

í v ó n  •·GonzóleL Peralta, Q'onirolor Municipal de CLJoutlo. 
Morelós. , 
Ciudadanos Rodrigo Luis. Arredondo tópez, Presidente 
MUnicipal: Luis Alberto Rori)fJno Barrios, Tesorero Municipal; e 
l v ó n  Gonzólez Peralta. 'Goniralor Municipal; todos del 

X' 

Áyuntomienlo de Cuaul'la .. !Jviorelos. 

' l o d o s  los fechas indicados corresponden al año dos mil velnücuoüe. salvo referencia en contrario. 
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Morelos. ,. 

Ley de Medios 

Ley General de acceso 
PES 

Presidente 

Reglamento Interior 

Ley de Medios. de Impugnación en Materia [loctoral y do 
Portlclpoclón qudadana. 
Ley General deocceso a una vida libre de violencia. 
Procedirr.ijento f?-pecial Sancionador. 
Ciudodopo R�arigo Luis Arredondo l. ópez .  Presidenlo 
Municipa!;de Cyautla, Morelos. 
Reglome�lo 1n1erior del Tribunal Electoral dol Estado do 

ol) 

Sala Regional 

Sala Superior 

Reglamento Sancionador 

f:.:LE.U::AL FL�CTC:'.AL 

nn ESTADO DE �U)R.E�.()j 

� 

R E S U L , l A N D O S  
r  ·� 
,· . 

.. . 

.' ' 

Reglamento df:t[ Régimen Sancionador Electoral. 
Sala Regional ttel Tribunal Electoral del Poder Judicial do la 
Federación; correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
Plurinomin�) crÍ� Sede en la Ciudad de México. 
Sala Superior q:el Tribunal E lectoral del Poder Jud ic ial do la 

Electoral/Órgano 
�urisdiccional/TEEM 
VPG 

Tribunal 

Tesorero 

/ 

• 
. 

. ' 

' �-... �:j 
}· t: 

... 
.,. -� 

A. Inicio del Proceso Electoral.;" Con f,echa primero de septiembre del 
.  ,' !,; 

año dos mil veintitrés, inicióit'formal . ente el proceso electoral ,  local 
r; 

ordinario 2023-2024 para e�Estado �� Morelos. 
' \;  
:· 

• J 

De las constancias que obran eíl qutos. se desprenden los s igu ientes 
•  ¡.  
' 1  .,, 

antecedentes :  !}' '·' 

l . Antecedentes. 

B. Presentación de la 
�. 
� 
· �  

Con fetha dos de enero, la quejosa 

, ¡  
·,· 

de los denunciados .  
.  presentó ante el IMPEPA ;  ,  una denu\1:cia en la vía de PES, en contra 

r 

.  1  0 

C. Radicación y registro 4"e la queja. Con f®.:cha tres de enero, mediante 
�  .  

acuerdo real izado pér el Secretario Ejei::utivo del IMPEPAC,  se tuvo 
I 

¡' 

)� 
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'.¡ 
¡ 

1 1, 

por recibido el escrito de queja, r,oditándola bajo el número de 
,·<, 

TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 

expediente I M P E P A C / C E E / C E P Q / P E $ / 0 0 1  /2024. 

D. Acuerdo de Medidas Cautelares. Con fecha veintisiete de abri l ,  la 
Comisión de Quejas, dictó el acuerdo mediante el cual se determinó 

'  

lo conducente con relación a las medldcs cautelares sol icitadas por 
' la quejosa, en el cual  se dictaron medidos de protección. 

,, 

• 

E. Acuerdo de admisión. Con misma fecha anterior, se dictó acuerdo 

F. Emplazamiento. Con 
partes para que comporecierorí- a la audiencia 

,  . .  

a legatos . _  
SECR?TAR!A GENE1U1.L 

r ( T,;! E;,_;�!.<\I. F.L::CT1�-RAL 

t' DEL ESTADO üE MORUOS 

G. Contestación de la Queja. cjon . fecha nueve de mayo, los 
denunciados ,  presentaron respectivornente sus escritos de 

lj . 
contestación a la queja interpuJ�sta en su contra. 

r . 

• 1  

•  

H. Audiencia de pruebas y aleg1tos. El q¡a nueve de mayo, se celebró 
r- ' 

la audiencia de pruebas y q!legatos}prevista por el artículo 70 del 
r -,, 

Reglamento Sancionador .  t. .. ,¡ 
l .... • 

1 1 .  Remisión del expediente al'Tribunal. 

A. Recepción. Con fecha dece de may9, se recibió en la oficialía de 
partes de este: Tr ibunal · :;  Electoral el oficio 

' '  I M P E P A C / S E / M G C P / 2 9 \ 2 / 2 0 2 4 ,  s ignado por el Secretario Ejecutivo 
•' ,., 

del IMPEPAC,  por el cuol se remit ió el etpediente identif icado con el 
I 

número de queja l M P E P A C / C E E / C E P Q f  PES/001/2023, así como el 
.� 

informe circunstanciqdo correspondiente, 
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1 

B. Remisión a la ponencia. Median_le ecuerdo dictado por la 
Magistrada Presidenta de éste Tr ibuno] Électoral ante la Secretaria 

_.¡ 
., 

General ,  en fecha doce de mayo, fde turnado el expediento 
t..... , ,  

radicado con el número TEEM/PES/1 f;20Í4-3, a la Ponencia Tres. 
l  

.  

·, '"lí 

C. Admisión. Mediante acuerdo de f�chcf veinticuatro de mayo, la 
,, � 

ponencia instructora consideró ;� delpidamente integrado el 
' /  

.  expediente y acordó la recepción _
1
de dos autos,  para lo cual  so 

ordenó turnar/o para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

t 

C O N S I D E R A"·N f) O S 

. J 

Federal; 3 inciso k ) ,  7  numeral 5, 440 niameral 3, 4 4 1 ,  442 numeral  l ,  
'l 

incisos d ) ,  f) y m) ,  y  numeral 2, de la LGI�_�; 23, fracción V I I ,  y  108 ,  de la 
I • 

Const itución Local ;  así como en térrfonos de lo dispuesto en los 
' . 

preceptos 1 ,  3, 1 36 ,  1 37 ,  fracción V, 14}� fracciones IV, 3 2 1 ,  350, 373, 
37 4, 382 y 385, fracción V I I I ,  del Códigq 'Eiectoral. 

.  .  

; 

,. . 

SEGUNDO. Causales de improcedenda . .  "  
'  !  
•  

I· 

Al respecto, el ciudadano Rodr;-go Luis Arretjondo López, en su carácter 
de Presidente, en su escrito de alegatos y pruebas, refiere que se 

' 

� 
Las causales de improcedencia es t ó n  ;:relacionadas con aspectos 

J" " 
necesarios para la vál ida const i tuc i é h  de f,in proceso jur isdiccional y por 

(. 

tratarse de cuestiones de orden P1Jblico � estudio es preferente, y  su 
� 

examen puede ser inc luso of ic i é so .  ca inde p endenc i a de q ue lo 
a le g uen o no las partes .  

.. ·  
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.•.... 

.. \ 

'· 
's. 
'< 

:� 
·.t t actual iza la causal de imprccedenclo prevista en el artículo 359 del 

¡  Código Electoral, relativa a la frivoijd;ad de la demanda.  
q 

n este sentido, se desestima lo ale9'.bdo por el ciudadano Rodrigo Luis 
� Arreciando López, en su carácter d� Presidente, sobre la base de que 

cs las concepciones del vocablo :frívolo, la propia Sala Superior ha 
1, ,  sostenido en forma reiterada que rn� medio de impugnación frívolo es 
·�.  aquel que carece de sustancia, kiue se basa en un planteamiento 

inadecuado, ya sea porque eL impugnante alegue�u tS.tiQnes 
e .,_¡; on G,. meramente subjetivas o bien porque se trate de pretension /i .�ll:J'-� no,"� � 
... ( I':' = '  t  \.f"l puedan alcanzar jurídicamente, ip.o_r ser notorio y eviden ... ;�_lJ.�.·n.o ·1s·� e 

encuentren amparadas por el de?·echo. \'\:;¡� :·_.p·\ 
: ,�/ 
: t: ·., (� - 
' 

De este modo, la demanda �e 

cuando se pretendan act ivar l�s 
• jus t ic ia para tramitar, substancipr y resolver s i tuaciones cuya f inal idad 

no se pueda conseguir t e n t ó  porque la pretens ión carezca de 
l; su s tancia o porque los hechos r,p pue�an servir de base a la pretensión .  

S irve de sus ten to a lo onterior. la juri$prudencia número 33/2002, de 
.-···1 rub ro :  "FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO 

DE IMPUGNACIÓN.  PUEDE DAR LÚGAR A UNA SANCIÓN AL 

PROMOVENTE". 

Ahora b ien ,  el acceso efectivo a la jusJicia, se encuentra protegido 
' <  

•  tan to en la Const i tución Federol co m o ·  en las leyes secundorios. sin 
embargo ,  no puede presonrór abusos pq·r.parte de l  propio gobernado, 

'  pues se rompería el s isterrio de derecht que impera en un estado 
,' democrá t ico .  ,  .  

r 

1  

') 

La garant ía de acceso ef�ctivo a lo just ic ia �s correlativa a la ex istenc ia 
' . de órganos jurisdiccionales o administrativos que imparten just ic ia ,  por 

. '  
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lo q u e  a  esas i n s t a n c i a s  s ó l o  d e b e n  l l e g a r  los l i t i g i o s  en los q u e  r e a l m e n t e  
1  se r e q u i e r a  la p r e s e n c i a  d e l  j u z g a d o r  p a r a  d i r i m i r  el c o n f l i c t o .  

A h o r a  b i e n ,  c o n t r a r i o  a  lo q u e  . s o s t r e n e  el P r e s i d e n t e  e n  su e s c r i t o ,  la 
.,, 1 

. 

la i n c e r t i d u m b r e  q u e  g e n e r a  la � r o m o c i ó n  d e l  m e d i o  d e  imptügr.ra�imr,_.;- 'f:RAL 

así c o m o  de a q u e l l o s  q u e  sí�' a c u d e n  c o n  s e r i e d a d  am,t�,��{�J;iJ�;1¿;¡�:��?s 
i n s t a n c i a s .  

En e s t e  s e n t i d o ,  n o  c u a l q u i e r  d e s a v e n e n c i a ,  i n c o n f o r m i d a d  o  m o d o  
.• J p a r t i c u l a r  d e  a p r e c i a r  la r e ci l i d a :d  p u e d e  l l e v a r s e  a  l o s  t r i b u n a l e s ,  s ó l o  

d e b e n  v e n t i l a r s e  a n t e  e l  ju-Z.ga�or l o s  s u p u e s t o s  o  p r e t e n s i o n e s  q u e  
�  

v e r d a d e r a m e n t e  n e c e s i t e n  del 9 m p a r o  d e  la j u s t i c i a  .  

p a r t e  d e n u n c i a n t e  sí f o r m u l ó  pl c n t e o rn i e n t o s .  s u s t e n t á n d o l o s  c o n  
,!. a r g u m e n t o s  l ó g i c o - j u r í d i c o s  q u e  � e s t i m ó  p e r t i n e n t e s  a  e f e c t o  d e  

a c r e d i t a r  s u s  p r e t e n s i o n e s .  

a s u n t o .  

• '  

,1, En c o n s e c u e n c i a ,  este T r i b u n b l  no. a p r e c i a  razón j u r í d i c a  q u e  se 
1 ). 

a c t u a l i c e  p a r a  e s t i m a r  c o rno i na'.·tjm i s i b l e  la a c c i ó n  s o m e t i d a  a 

conoc im ien t o ,  p or lo qu e  es p�cede.�te a n a l i z a r  d e  f o n d o  el pr e sen t e  
�  ·' . •. I 

TERCERO. Requisitos de Procedenclo. 
\· 

•) 

1. 

E l PES se en c u e n t r a  debidoraente inteqrado. d e  c o n f o r m i d a d  c o n  los 
·, 

.\ 

artícu los 350 y 373 de l  Códiqo Ele c t o ra l; a s í  c o m o  el n u m e r a l  65 ,  
·-:. -: 

fr�cción I I d e l  R e g l a m e n t o  Sa n c io n a d o r ,  f 'oma n d o  e n  c u e n t a  que l as 
a u t o r idade s  i n s t r u c t o r a s  del IMP E P AC, m e d i a n t e  a c u e r d o  d e  fe cha  
ve in t i s ie t e  d e  a b r i l , d e t e r mfn a r o n  la a d m i s i ó n  d e l  PES . 

• 
>, 

, 

¡ 
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V\ 

En ese orden de ideas, de los documentos remitidos por el órgano a 
.  

cargo de la instrucción, se ti�me. por debidamente integrado el 
expediente de mérito al haberse cumpl ido con los extremos previstos 

· ' .  

por la normativa electoral .  
,  .  

.  

', 

4 . 1 .  Oportunidad. El PES se corocjeriac por ser de naturaleza expedita, 
� '  garantizando un correcto desadollp de los procesos electorales en 

·., � 

apego a la ley. ��� 

r- 

�'.; t 

De acuerdo .  a su procedimiento , sumario, no se prevé un plazo 
,'t ! 

específ ico para su presentación, pudiendo ser en cualqu ier tiempo con 
'  � l ¡  la precis ión de lo establecido p1Dr el artículo 6 del Regra�ot? . .  ·.,.. 

Sancionador el cua l  prevé la tempwalidad de su interposioi{ ./?(��#9·:. ( 
apl icable durante los procesos electorotes. cuando se d ��·J?-: �;: 
comis ión de conductas relocionodos con ciertas hipótesis . (j�, , \ 1 u 1 , l. : '  

SECRETARÍA GENLt':L 
t

1
• < • TRlBUN,\L ELFCTO:U,L 

4.2.  Trámite. El trámite relativo al RES .se rea lizó de conforrrli8·00" , �E¡�· 
�' ��.· 

, , dispues to en los artícu los l ,  6, fr,l9cción 1 1 ,  7 , 8, 1 O, 1 1  fracc ión 1 1 ,  65 
-, �- 

'�i 

fracción 1 1 ,  66 y 7 1  del Reglamentp Satidonador. 
1  

• . '  

4.3. Legitimación. Dicho requlsits prccescl se encuentra satisfecho en 
té rminos de lo dispuesto en el qi,tículo 1 q del Reglamento Sancionador, 

.. , 
' ya que la queja fue presentada por la deriunclcnte qu ien actúa en su 

carác ter de Regidora Municip�I de l  Ayuritamiento de Cuaut la ,  Morelos, 
denunc iando actos de VPG, cometidos en su contra . 

.  

Sirve de sustento la jurisprudencio 36/20l0 cuyo rubro y texto son del 
tenor s iguiente :  

"PROCEDIMIENTO AQMINISTRATIVO ESP,l:CIAL SANCIONADOR. 

SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESE�TAR LA QUEJA O 

1 • 

DENUNCIA.- De la fhterpretación sistemdtica y funcional de los 
( r 

., 

artículos 3 6 1 ,  párrafo 1 ,  362, párrafo 1 ¡y 368, párrafo 2, del 
-� 

� 
Página 7 de 53 



TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

EXPEDIENTE: TEEM/PES/ 1 1  /2024-3. 

Código Federal de lnstitucionps 1/ Procedimientos Electorales, 
se concluye que, por reglo general, cualquier sujeto puede 

\  

presentar denuncias po(g rinicior el procedimiento 
.  , 

administrativo especial sondlonddor, salvo en el coso de 

difusión de propaganda que·¡def:ligre o calumnie, en el que 

solamente lo porte ogravi9dó estará legitimada para 
' J 

denunciar. Lo anterior obedec� q que el procedimiento 
mencionado es de orden pútilico, por lo que bosta que se 
hagan del conocimiento de (a autoridad administrativo 

CUARTO. Estudio con perspectiva d�,género. 

·I' '. ,;tCREít\l ÍA Cf..NERAL 
En atención a que la materia de í c ó n t r o v e rs i o  del pres�'fi\)rre.túi� ie!f 

• • . �  10Ul...OS 

constituye la probable comisión de �c(os de v io lencia pól1tf2:a �n°��;ón 
de género, en tal  v irtud, el p�sé@te asunto se estudiará con 
perspectiva de género. 

'  '  En ese sentido, el Tr ibunal Electord.1 'del p··&der Judic ia l  de la Federación 
.  '  

ha sostenido que la perspectivcjde gé$.ero como método anal í t ico 

.... 
asimétricas, prejuicios y patrones' est é reo ípícos. i ndependientemente 

1  �. 
d.el género de las personas involucradas, '!�on la f inal idad de detectar 

;  '  debe apl icarse en todos los coses que i.·i volucren posib les re laciones 
1  

y el iminar las barreras y los obsjóculos quéídiscr iminan a las personas 
.  �  por su pertenencia al grupo de.'"mujeres" u · ' ' 'hombres" .2 

J' 
. ,, 

• 

I· 

• J Juzgar con esta perspectiva impl ica reconocer la s i tuación do 
.  �  

d,esventaja particular en la c.Óal h i s tór i c o rn e n t e  se han encontrado las 
:� . .  

2  Sirve como criterio orientador la Iesls aislada 1  ª. LXXIX/2015 (  lüa) emitida por la Primera Sala 
de la SCJN, de rubro IMPARTICIÓN QI: J U S T I C I A  CON PERSPECTIVA DE G É N E R O .  D E B E  A P L I C A R S E  
ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN T O D O s ' L O S  CASOS Q U E  I N V O L U C R E N  R E L A C I O N E S  ASIMÉTRICAS, 
P R E J U I C I O S  y  PATRONES ESTEREOTírkos, I N D E P E N D I E N T E M E N T E  DEL G É N E R O  DE LAS P E R S O N A S  
INVOLUCRADAS, consultable en: �aceta del Semanario Judicial de la Federación, l ibro 1 ::i, 

febrero de 2015 (dos mil quince),tomo 1 1 , página 1397 ,  registro:2008545. 
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. 

mujeres -aunque no necesoricmerüe estó presente en todos los casos- 
como consecuencic de la construJ.:ción que socioculturalmente existe 
en torno a la posición y rol que debieren asumir, como una cuestión 
inevitable e implícita a su sexo." 

• . 

Esto permite identif icar la existencia de distinciones indebidas, 
.  

exclusiones o restricciones bcscdos.en el género que impidan el goce 
pleno de los derechos de las muieres. 

/.-,:¡;;::-1 � e I 
,,-; .... • .. :,,,-- I,¡ 
,,.;"l' '"',\,. l� I ,?(-' 

I '/ .s � ... , . ...  - .  .J.;. 
l . '�· .,,. 

I Protocolo para Juzgar con Perspectivo de Género de b, �up'(érr,iq'\ g 
.,, ' . { .  !  .,, 

Corte de Just ic ia de la Nación4 seña)o que juzgar con perspecfi\;llc:Jrcle� } 
4 � . � 

·· género imp l ica tener cuidado esp��ial a l  estudiar los "trataR1te-R · · 
, , ,,  1  

("'  .,  ...... 1 ' 

jur íd icos di ferenciados" en un confl icto. pues es necesar io d¡� ·�=t. j I rr����t· 
ta l  diferencia es objetiva y rozonoble o si , por e l  ffinlttitlo9F �RELos 

injus t i f icada e imp l ica una vulneroclón a los derechos de a lguna 
persona por razón de género. 

Para e l lo ,  propone estudiar si dicho trato diferenc iado (i) imp l ica la 
existencia subyacente de algúf'.!. rol é estereotipo de género ,  (ii) 

. '· encuadra en a lguna categoría sospechoso. (iii) t iene por objeto o 
·, 

resu l tado ,  e l  impedir ,  anu lar o menoscobcr el reconoc imiento ,  ejercicio 
o goce -en condiciones de igu9]dad- d.� los derechos humanos .  Esto 
puede hacerse ,  según el protocolo referidos, con un anál is is que :  

!  
�  .  

.;. 

• Permite vis ibi l izar la asignac ión soeicl diferenciada de roles y 
s' 

tareas en v i rtud de l  sexo. génerg. o preferencia/orientación 
sexua l .  

�  
.s l ) e  a c u e r d o  a  la t e s i s  a i s l a d a  l a .  X�Vll/20 l I ( l O a . )  de la Rr-j(nera S a l a  de la S C J N  con el rubro 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLIC.ABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA 
CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN. c o n s u l t a b l e  e n :  G a c e t a  del S e m a n a r i o  J u d i c i a l  de la F e d e r a c i ó n .  
l i b r o  -10, marzo de 2 0 1 7  ( d o s  m i l  d i e c i s i e t e ) ,  t o m o  1, p á g i n a  443; 
·
1 l : d i c i ó n  7020 ( d o s  m i l  v e i n t e ) .  ¡¡· 

5 V e r  p á g i n a  6-1 del P r o t o c o l o  pq :a J u z g a r  c o n  P e r s p e c t i v a  de Género de la S C J N ,  e d i c i ó n  2020 
( d o s  mil v e i n t e ) .  
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• 

.• . 

Revela las diferencias en opixtÚnidades y derechos que s iguen a 
·) 

esta as ignación.  
•  Evidencia las relaciones de �odtr originadas en estas diferencias. 
• Atiende la v inculación que .exis1f-e entre las cuest iones de género,  

raza, rel igión, edad, etcé tejo .  '  .  

poder. 
• Determina en qué casos un ·frqto diferenciado es 

. - .,. 

• • Revisa los impactos diferenclodos de la leyes y polít icas públ icos 
.: " basadas en estas asignadiolíl@S, diferencias y 

� .  

qué casos necesario. 

I  CP ET:\hÍ.I. G E .  'Ell. ¡\{, 
,. 

Aplicar esta perspectiva en un caso¡.iarticular, no se tra�.�cif '.�h ::���}Dt:;, .. 
. • .. . . \ '  J  '  :  /�) 

órgano jur isdiccional esté ob l igado .  resolver el fondo conformo a las 
,' 

pretensiones planteadas atendie�o solamente al género de las 
,, 

. 

personas, ni que dejen de observ0{fse los requisitos de procedencia 
...  

para la interposición de cualquier :m�dio de detensos. aunado o los 
.; 4 

criterios legales y jur isprudenciales �:U'e. al caso resulten ap l icables ;  e l lo,  
ya que las formalidades procesolés. ··q.sí como los criterios de la Sa la 
Superior y de la Suprema Corte1,de;�;Justicia de la Nación ,  son los 

violenc ia contra éstas .  

� 

mecanismos que hacen posible Q1.r ibar;b una reso lución adecuada .  
.  .  

· '  
·-�� 
r 

As im i smo ,  para la Suprema (Jprte de Just ic ia de la Nac ión .  la 
., 

'" apl icab i l idad de juzgar con pelspectiv� de género es intrínseca a lo 
. :.c. 

labor jur isd iccional ,  de modo q�e no deb·.1 mediar pet ición de porte, la 
cual comprende obligaciones¡espec ifica ·  \m casos graves de vio lencia 

:<.' ¡� 

contra las mujeres , y se refuer�a aún más ·e,n e l  marco de contex tos de 
� 
'  ¡  

�  .  

6  Sirve como criterio orientado, 14· tesis aislado 1 1 . 1  o. l CS ( lG:1�.) emindo por el Primer lribunal 
Colegiado del Segundo Circuíto son residencio en Ciudad Nezohuolcóyoll Estado de México, 
de rubro PERSPECTIVA DE GÉNE"-0. LA OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JUR ISDICCIONALES DE 
JUZGAR BAJO DICHO PRINCIPI@, NO SIGNIF ICA QUE DEBAN RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO 
CONFORME A LAS PRETENSION1S PLANTEADAS POR LAS O LOS GOBERNADOS, consultable en: 
Gaceta del Semanario Judici � d e l a  Federación, libro 35, octubre de 2 0 1 6  (dos mil d iecisé is ) ,  
tomo IV, página 3005; referid al resolver el recurso SUP-REC-851 /2018 y acumulado. 
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QUINTO. Estudio del caso. 

En tal  v irtud, el estudio del prccedirplento que nos ocupa se realiza en 
apego con esas bases .  

5 . 1 .  Controversia y hechos materia�del PES. 
·' 

' 5 . 1 . 1 .  Negativa de entrega de, recursos (prerrogativas) para el 

desempeño de funciones inherentes al cargo de Regidora por el 

Municipio de Cuautla, Morelos. 

f  4�1 .... , 
,.. � '·' 

»: La quejosa argumenta que ·c6n fecha veinte de enet<�" qei b:ño� .,.. 
" -!:. dos mil veint idós, el Presidefnte se comprometió �� rn.6héfd . � 

.. .... 

verbal ,  en otorgarles a las �ersonas regidoras el p go · f'.J.Of.- ·10 �-: 

cant idad de $25,000.00 (�·: int ic inco mil pesos 9?��?:'i\l;�.;ri ;.RAL 

quincenales por concepto :.�e pago de personal oo;ditic.a.ai:0::y.;1t:\L 
� DL,  ·.51 A .10 LE MOW:L S apoyos económicos para p�r.sonas con q lguna necesidad social 

o económica; de igual ma1qer;9 se comprometió a hacer entrega 
la cant idad de $12 ,500 .00 �poCE.;e mil quin ientos pesos 00/ 100 m.n . )  
para la gestoría de t r ó rnü e s  y  apoyos relacionados con las 
comis iones encornendodcs. lp cual no ha sido cumpl ido d la 

�· 

quejoso. a partir del mis de :�nero del oño dos mil veintitrés, 
real izando un trato dif renciedo con el resto de los demás 

�· 

regidores a los cuales sí se les hGth pagado d ichos conceptos. 
1  1  

.. , 
• <a 

Ir 

r: Agrega a su vez la , .¡quejosa, \�ue la om i s ión reclamada es 
atribuib le tamb ién a l  fesorero er+virtud de que ,  no obstante que 

; . ·  la Regidora ha com�robado los ,gatos, dicho func ionar io se ha 
negado a realizar e !1pago de los m i smos. 

.  ',  

'· � 

, La que josa seño(p a su vez cj�e, incluso el Contralor es 
responsable la conducta cenunciddo. ya que a sabiendas de 
pos ib les conductos i l ícitas perpetucidos entre los denunc iados ,  

,  
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j éste nunca ha desplegado procedimiento o investigación 
a lguna.  

5 . 1 . 2 .  Obstrucción al ejercicio del ccrqo público como Regidora en 

Cuautla, Morelos. 

La quejosa refiere que se octucl izon rectos de VPG en su contra por 
. ·  .  

parte de los denunciados,  en razqm de lo s iguiente:  

.  ·�1 f\ \ l t) L I ,  ';... Que en fecha catorce de íebrero del año dos m). Win,m. ' '  �  

mediante escrito, hizo de, �nacimiento de la /P�sidern;;id; j� 
Sindicatura y Secretaría, rnuniclpcles. todos del Ayunt�:miento- 0'é,/ 

., - - Óe-  / "-  

Cuaut la,  Morelos, que hasta efse momento la quejosa RO..::,h€1..6f 

sido convocada a la mayor1'.:• de las actividades iHsHtGei8rt61�fRAt. 
: " l . - i i  ' I  ELr T AL 

del Ayuntamiento, y de las �uales tenía que ser ct;lt<d&<tJUf2)br ,'t§lRELOS 

hecho de ser parte del cabilcl,o. 

� Que en el referido escrito dp fecha catorce de febrero del año 
dos mil veintitrés, la quejoso mcni tes t ó  su inconformidad ya que 

¡;., .. se le estaban violentando· sus f.acultades de anal izar ,  resolver, 
- .  .  
,, 

evaluar y vigi lar los actof de Id admin is t ración y del gob ie rno 
y 

munic ipal ,  destacando �tJe, al ·.:no ser tomada en cuen ta se le 
obstacu l iza su ejercicio d� serviciara púb l ica .  ejerciendo con e l lo 

'  violencia en su contra. 

� No haber s ido convo�- oda a la se s i ó n  de cabi ldo de fecha 
l ;1 

qu ince de marzo del o ñ o  dos m i l  ·,veintitrés y só lo ser requerida 
'  .. 

para la f irma del ocio-de sesión respectivo. sin ni s iquiera conocer 
su contenido. 

5 . 1 .3 .  Intimidación y amenazas indirectas con el objeto de inducir a 

presentar renuncia al e ·  rgo como Regidora de Cuautla,  Morelos. 
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,. Que en fecha veintiséis de mayo d�I año dos mi l veintitrés, s iendo 
., aproximadamente las 8:40 horas, l0s elementos de la Secretaría de Segur idad Públ ica del Mu icipio de Cuaut la ,  Morelos, 

.  .  dependientes del Presidente, p�Jrñ'itieron el acceso al Palacio Munic ipal  de diversos manifestqn:�es, quienes vandal izaron la 
of icina de la quejosa y reolizorotu la colocación de pancartas 

. . .  que so l ic i taban a la tuncionor 'oi '  sal ir" del cargo de Regidora 
.,. para el cua l  fue legalmente electqí. 

S i tuación que infiere la quejosa, f ,  e  auspiciada por el Presidente, para generar presión, violencia y�nular mis derechos poi' -��1'.-1.. _. 
__.._ 'V, ··.' 1 ' .  ;;.  buscar que renuncie al cargo pe::� sobre todo int imida � � e:n,�i '� ;�· " contra, lo cual  vulnera de mqi �ro directa la integr ddo. y ·el · . ,  .  

i  �  •  .  .  ejercicio de los derechos de la l;.e"9idora. (J • • •  ·  _.,,.,,, 
. ' "  

• . .... .....  "" ,  ....  ,., · · T  

SECIZ[ �'.\���t.\ ·,__. L · · ·" L h í i \..l  ,. Que la quejosa fue víctima de;intir.n idación , por la pre
6 

L _8�·',;,Fn\\;_'�\·�t,5 
de una denuncia en contra dful Pr-esidente, y derivado del texto 

•  1  •  �  de los pancartas ,  dichos  aqtos de int imidación tenían como 
;. f ina l idad la separación del c�rgo cl;? la Reg idora. 

� 
... 

,• 

,. Que se l levó a cabo una cotf:ipaña.�e desinformación mediát ico 
•7 en contra de la quejosa a t;ovés de ·:otos periodísticas ,  las cuales 

la Reg idora presume ,  tieien conv�nio y/o contrato para dar 
cober tura noticiosa en foyer del PresJ9ente . 

,., 

5 .2 .  Audiencia de pruebas y a,legatos. 

' . 
.- 

' '¡., 
•. , s igu iente :  

5 . 2 . 1 .  Defensas. Los denujiciodos monítesloron esencialmente lo 
. . .  

5 . 2 . 1 . 1 .  Por cuanto al Controlor. de la oudienclo de fecha nueve de mayo ,  as í  como de s� escrito presentando en lo misma fecha se desprende: 
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' 
>- Que el pago o reembolso de: gastos relativos al  personal 

administrativo que auxil ia a 'las ")abares de la actora en el 
'  I  i  

desempeño de su función no formo parte de sus remuneraciones 
.  I  

propias, s ino que caso contn{1riO,�:-i5e tratan de gastos sujetos a 
.  · 1 '  

comprobación por la persono'serwdoro públ ica que los erogó do 
, •  ' 

manera ant ic ipada. 

supuesto sin conceder que dich�s gastos no podrían s:enevim..9.0 
' · '  - . ,  

o  sol icitados mediante juicio �l�j:toral, s ino que al vincultirfe con 
.�T:CT: 1··;·1\ ·. !:  e; EN E R A L  

la administración h o c e n d o ñ c  municipal ,  se ac;::tuetlixaria:nl�i-L 

�t, 
., I >°'�, Pudiéndose presumir que e.l qgravio que aduce,/ 110 se·_,:,;,:d 

.  e  

e,  

transgredido con el cdeudo �e tales gastos, }er:1qo �ri; .� 11� 
' 

materia administrativa. 
!  li'L ,5 t ,\!)J r.;: M.Jl'.:.:!.OS 

. >- Que la quejosa solo se l imita � r;eferir que se le omit ió convocar a 
una sesión ordinaria de cabilcio:'. as í como que no fue convocada 
a actividades inst i tucion le ' y protocolarias del cuerpo 
co legiado de l cual forma �rte, empero, la misma no relac iona 
las act ividades a las q j e  refiere únicamente de manera 
imprec isa hace referencia de · .. los mismos, sin cuando menos 
referir los e lementos que permitan advertir la presunta 

.  ;  

const ituc ión de la misma 'como 1s'On elementos de modo ,  t iempo 
y lugar ,  o referir de ma era puntual o detal lada las act iv idades 
en cuest ión ,  a efect . de po<ter efect ivamente comprobar 

< .  a lguna vu lneración a slJ esfera dé derechos .  
· :  

.. � Que de l  acta circunstanciada d&;· verif icación de domic i l io de 
fecha ocho de febrJo, las tres pers�nas entrevistadas ref ieren en 
el mismo ·ue d e s c o n o c e n '  si la colocac ión de dichas 

¡  

pancartas afectó e manera directd a la que josa .  
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'i 

, Que el suscrito no cuenta co�': tocultodes de realizar actos 
re lacionados a los manejos o dispos ic i ón  de la Hacienda Públ ico 

.  .  

Municipal ,  por lo que, considerondo que la Regidora como 
1  

Concejal del Municipio de Cudutlq;. Morelos, debe solicitar la 
información relativa a los gastGis, a tos autoridades o unidades 

1  

administrat ivas competentes paro conocer de dicha s i tuación. 

5 .2 . 1 . 2  Por cuanto al Presidente, de Id au,diencia de fecha nueve de 
,l.. 

mayo, así como de su escrito presentcá'f)do en la misma fecha se 
desprende: 

.. �· 

r- 

aún actual izan n inguna vlolenck "político en su contra . 
.  ::r·R ·TJ\l iA ,·::::RAL 

Ir l!Jr ''.• 1 E' , ., , 
, 1 H L - ,\ , ') . , 'I L 

, Que el suscrito en n ingún momE{j:¡.to ha girado instruccione1
s ílí'haJRfl.05 

' 

ordenado al Tesorero, ni ha n ing�n funcionario municipal  que se 
le retenga o se le n iegue el pngo�de su salario a la denunciante, 

l  ,� 

pues qu incenalmente y ge forma in interrumpida, le es 
.. ·: 

depositado electrónicamenti a i� cuenta bancaria el pago por 
.JI � 

concepto de salario que d\éven.ta como parte integrante dél 
·,F cabi ldo .  '} 
•, 

.. 

" 
; t. 

, Respecto o la falta de pa . .O por concepto "gastos a comprobar" 
(, �- se hace la adoración 9ue dichel¡ concepto al que alude no 

. 

forma parte de la remuf.ierac ión d�I sa lario de la quejosa en su 
cal idad de Regidora qel Ayuntornlento de Cuaut la ,  Morelos, y 

.,¡ 

por lo tanto dicho pa�o se encuentro sujeto al cump l imien to de 

l ineamientos, requisijos y t iempos qwe la prop ia quejosa debe 
sat isfacer ,  lo cual n� const ituye resporysab i l idad a lguna por parte 

� 
del suscr ito ni tam_poco const i tuye supuesto VPG . 

l 
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'  .,¡ 

:,. Que la reclamación del pago de, los gastos a comprobar, son 
, 

cuest iones administrativas �ends. a la materia electoral do 
conformidad con lo resueltd, por )el Pleno del TEEM dentro del 
expediente TEEM/JDC/86/2023-1 .y por la Sa la Regional  en el 

,  

expediente SCM-JDC-122/2024. 
'e 

» Respecto a la supuesta obstrucción del ejercicio del cargo, esto 

resulta ineficaz ya que solo emtte tiseveraciones sin sustento lega l  
a lguno,  pues contrario a lo inc;fnifestado por la quejosa, por 

:,. En relación a la i n t i rru d o c i ó á  �y amenazas 
categóricamente los hechos qlJe�se me pretenden imputar ,  a l  no 
haber girado las lnstrucciones', ni ordenes al  personal del 

' Ayuntamiento de Cuaut la ,  Mjxel0;, para que realizaran actos do 
. 'i 

int imidación a l guna en cont tO de . .  ª denunciante .  
,·: 

• ,.• 

},- Que no se configura n ingu ... o de la� e lementos de VPG por pa r te 
del suscrito , pues nunca he, partic ip.9do bajo ninguna moda l idad ,  
ni ordenado ,  ni e jecutado ,  occienes en contra de la aqu í  
denunciante ,  ni de persona alguno.,que pud ieran s ignif icar VPG, 
e l cual  tenga como fina 1 idad cousqr un menoscabo o anu lar  e l 
reconocimiento ,  goce ."Y disfrute o� ejercicio de los derechos 

1  

�  
,. pol íticos de la que josa 
t» 

.. - ... 

·�;. 

' :,. Que la hoy que josa; ha incurr ido en-hechos que pueden sor 
constitutivos de del i  lbs de fraude procesal o fa l sedad ante una 
autoridad,  se s o l i c i t é  a l  TEEM ,  se de vista a la Fiscalía en C o m b a t e  

a la Corrupción dJ Estado de Morelos ,  para el efecto de que sea 
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esa Fiscalía quien se avoque a.l o,onocimiento de los posibles 
. .  !  del itos cometidos por la quejojo y se proceda conforma a 

derecho. 

5 .2 . 1 .3 .  Por cuanto al Contralor, de 1q �diencia de fecha nueve de 
.  ll 

mayo, así como de su escrito prese'n¡tlndo en la misma fecha se 
·� 

, Que la quejosa incurre en un err.· / al pretender en la vía del PES, 
ver satisfechos actos de noturcleso administrativa, que no irrogan 

,• � \,, . 

.. -· 

1� . :  

, Respecto o lo falta de pago pGJr concepto "gastos o co 
. 

se hace la aclaración que :: ichb concepto al qlMC�tGJ.cJé¡ tM? ERAL 

; Tf.l" f lN.\L El tCrülW. forma parte de la remunera, ión del solario de la q�ej��Go fi1E LOS 

cal idad de Regidora del AJµntot31iento de Cuaut la,  Morelos, y 
'  por lo tanto dicho pago se incue�tra sujeto al cumpl imiento de 

.  1  

l ineamientos,  requisitos y t i ·  mpos í.que la propia quejosa debe 
satisfacer, lo cual no constigive resdonsobil idod alguna por parte 

. t 

del suscrito ni tampoco constituye �t;puesta VPG. 
�  

·� 

1t a 

r' J. 

r Que la hoy quejoso ha �incurrido .�n hechos que pueden ser 
const i tut ivos de delitos qe fraude p��cesol o falsedad ante una 
autoridad, se sol icita al  1_:fEM, se de vista a la Fisca lía en C o m b a t e  

a la Corrupción del Estq�o de Morelo�i para el efecto de que sea 
.  .  

esa Fiscalía quien se avoque al cof oc i m iento de los posib le s  
,, 

delitos cometidos Pqr la quejosa yl:se proceda conforma a  

desprende :  

derecho .  r: 

l 

5.2.2. Alegatos de la octqto: 
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>' Que la invest igación del l�PEPAC es insuf iciente, omisa ,  

negl igente, inepta y desc.CidJda de los hechos denunciados ,  
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además de que no es exhaustiva. 
,, ' 

SEXTO. Veracidad de los hechos-:def'\1nciados. 
-, ·. 

!Í 

f.· t 

Para efecto de verificar si efecti�a1.ente los hechos denunciados son 
materia de VPG, es necesario ar,xaliz�r los medios de prueba que obran 
en el expediente, así como las q'rc�stancias en las que ocurr ieron. 

precisadas y descritas a fojas 
actúa. 

Para sostener sus afirmaciones, ::'el� denunciado aportó y le fueron 
admitidas por la autoridad adrrfnisf ativa electoral local, las pruebas 

,., 

precisadas y descritas a foja 182� de[�expediente en que se actúa .  
1  -;., 

' 

' 6.4. Probanzas ofrecidas por-el Tesorero ·y admitidas por el IMPEPAC .  
.  ,. Para sostener sus ofirrncclenes. el denuacicdo aportó y le fueron 

f  

admitidas por la autoridad administrativa ·e lectoral local ,  las pruebas 
prec isadas y descritas a f6jas 1 829 a 1830 ·ael expediente en que se 

' 

6 .. 3. Probanzas ofrecidas por el eresid�nte y admitidas por el IMPEPAC. 
Para sostener sus ofirmoclonqs. e l �·:enunciado aportó y le fueron 
admitidas por la autoridad administrativa e lectoral loca l ,  las pruebas 

•  l  

prec isadas y descritas a fojas;. 1823 a :J�B29 del expediente en que se 
actúa .  

actúa. 
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6.5 .  De las pruebas obtenidas �enéricamente por la autoridad 
instructora. Por su parte, la out ; i�.ad administrativa electoral local 
recabó las pruebas precisadas ;r �escritas a fojas 1 8 3 0  a 1 8 3 7  del 
expediente en que se actúa .  
SÉPTIMO. Valoración probatoria. 

Una vez precisadas las pruebas g_p4.rtados, es oportuno destacar que 
la tota l idad de elementos pro�o-�rios aportados por las portes y 

admi t idos por la autor idad instrutt�ro, así como los integrados por la 

'· 
• 

competenc ia .  

•. 

Por cuanto a lo documental priyiJddr atendiendo a los principios de la 
,., 

lógica. sana crítica y experieh�lo, h�rán prueba p lena cuando haya 
elementos suficientes que ob 'en en:,el expediente, y demuestren o 

,,!, 

generen convicción sobre la '{�rdad de los hechos afirmados. 

ELECTORAL". 

TI;!Dí 1 . ' - i A t  [,' rc·�r, .. / � · 

En ese sent ido,  tos pruebas docu .  ,  entoles públicas soR �- 'r<1, ·�;� i ii� 
�: términos de los artículos 363, fracciñb l .  inciso a ) ,  364 y 368, fracción 1 1 1  

f  '  

de l  C ódi g o electoral ,  o t o r g á n d J l @ s  p leno valor probatorio por ser 
t, - 

l e v antadas por funcionar ios e l f F t ? r a l e s  dentro del á mbito de su 
.  

R espec to d lo presuncional fegal y hurl:,ana, así  como la instrumental 
•·' ..... 

de actuaciones, est ás set.' d e s o h o q op  po r  su p r o p i a  y e spe c i a l  
. n o l u r o l e z o .  otor g á ndoles v €1 1or probatorr e  p leno a l  estar a d m in i c u l a da s  

con o l ros medios de convicci ón .  

'· > 

Por su parte ,  en di v erso ·  a suntos ,  la Corte ibteramer icono  de  Derec h o s  
H u manos ( Velá z quez  � o d r í g u e z ,  Godínez  C r u z  y S o l í s  C o r r a l e s ) ,  to m ó  
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como base de su apreciación probotorió el criterio en el sent ido que 
los tribunales Internacionales poseen la potestcd de evaluar libremente 
las pruebas, y que los criterios de '{:alorcfción de la prueba son menos 

, 

formales que en los sistemas legale·s intefoos. 
. :  "/·. 

ti .: ... 

. ¡ 

Igualmente,  afirmó que "la próctlcc de lbs tribunales internacionales e 

:, 

internos demuestra que la prueba directa, ya sea testimonial o 
1: 1 

SECRETARlA CFNERAL 

documental, no es la única que �uec{e legítimamente considerarse 
para fundar la sentencia. La pruel:Sa cJ.�cunstancial, los indicios y las 
presunciones, pueden utilizarse, sien,plfi que de ellos pueda iA 

·, 1, i e, 11>0 t,,.. 
' · · .  \.., .... ,,. 

conc lusiones consistentes sobre los,�efhos." �,-'"/�;;'.,: :·>:.� \ 
I � ;[ � � :'J' . ..: ' '( � � En con s i d e r a c i ó n  de lo anter ior,  por cJ.anto h a ce a l  c au \  ���b�tb ,-�-- 
. l. ,,. • ,� e- q u e  obra en el exped iente se t ie n e  �Ge:  

�I 

,t.. T:·' , ;3Ui';AL ELE(:'fOB.:\L Las d i l i gen c i a s  p r a c t i c a d as por � a u t o r i d a d  admi'r1.rst(ó't1v0a0E �igl1.0s 
. d ocume nta le s  p úb l ica s  q u e  t i enen � l o r  probator io p l eno  re s p e c t o  d o  

�r· los h echos  que  hacen constar df�onformidad con el art ícu l o  3 6 3 .  fracción I, inciso a ) ,  numera l  3, de l  Cóidigo Electora l  v ig ente .  
1  ;). 

f I 

. . ¡ Las d ocu m ent a l e s  presentadas P.,�r Id denunc iante  co n s i s t en t e  en las  
, ·  \ a ctuacione s  que pue d a  deduc i r; :  el juz g a d or de los h ech o s  

comprobados ,  en su d o b l e  ospecto. !�gal y h u mana ,  será tomad a  en 
I  

•  i,(  co n s ideración a l  mom en t o  de r�solv��_:lo co nducente .  
'  a- 
. 

r: 

•,' 
..... 
� En ese tenor ,  la v a l oración de l�s pruebos en casos  d e  v io l encia  polít ica 

1  ,. en razón de género debe redlizarse coa perspectiva de g éne ro ,  en el 
-l 

cu a l  no se tra s l ade  a  las v;ítt imas la ; responsabi l idad de apor t a r  lo necesar io para probar los {h ech o s ,  ell6.:,. con el fin d e  imp e d ir  u n a  
(!r 1 

interpretac ión estereotlpodo a las pruebes. y se d ic t en re soluc i o n e s  
�.; carentes de considercciohes de gén ero/ l o  cua l  obs t acu l i za ,  por un 

,t : 

lado ,  e l acceso de las m�'jeres víctimas a la. jus t ic i a  y por otro, la v i s ión 
_.,, l ibre de est igmas respecto de las mujeres que  se atreven a d enunc i a r .  
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\\ 

Por tanto,  si la previsión que excepciono la regla del onus probandi 

establecida como habitual ,  es la inversión de la carga de la prueba 
'  

que la just icia debe considerar cuando una persona víctima de 
e 

violencia lo denuncia.  Esto es que, le persona demandada o victimario 
es la q u e  tendrá q u e  desvirtu�r de lnanera fehaciente la inexistencia 

� 

de los hechos en los q u e  se bese la infracción . 
.  ,, 

Los actos de violencia basada en 'el género t ienen lugar en espacios 
'� 

privados donde ocasionalmerr.te s ó l o  se encuentran la víctima y su 
-  '  f;: 

., , 'li\ " 1  I  agresor y, porende .  no pueden sqmeterse a un estándar im �<,.)��!W:cte·� .1- 

prueba, por lo que su comprob�1�ón debe tener como ba-� pdríc:;:1p�,) · 1� 
el dicho de la víctima leído en � ontexto del resto de los lilicl1-q,�_-quGj '-� 
se manif iestan en el caso concrJ;o. � 

En ese sentido debe ser el iMfractor, quien puede I(!:f.1:iDtD"!'lvt.P<Df.S�:Z�!.<JS 

genera lmente en las mejores �ir<:::unstancias para probar los hechos 
'  .  

narrados por la víctima respecto de actos que configuren la violencia 
'  '  polít ica en razón de género. J 

(  Ahora bien,  esta decis ión de Jo reve s ión de carga de la prueba no es 
dist inta a lo que sucede en o .ras materias del derecho como la laboral 

,. 

o penal ,  es decir, en la conñcurcc í ónzíe otras acciones discriminatorias 
de derechos humanos ,  como lo e� respecto del acoso laboral o 
mobbing, los casos de violencia sexccl. los despidos injustif icados en 

. . 

razón del género o porque la personó se encuentre en una s ituación 
de desventa ja .  

,. 

Así, la judicatura federql ha estobtecidodiversos criterios en los que se 
es tab lece que debe operar la reversión 9e la carga de la prueba ,  el lo 

.  . .  

bajo el argumento de que ,  en situaciones de dif icu ltad probatoria de 
.. 

la persona que josa ,  lb persona d e n u n c i od o  como responsable tendrá 
'¿ 
), 
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l a  c a r g a  r e f o r z a d a  d e  d e s v i r t u a r  d e  Ííllal[i'iera f e h a c i e n t e  l o s  h e c h o s  d e  ,; 
v i o l e n c i a  q u e  s e  l e  a t r i b u y e n  e n  l a  d � n LJ . n c i a .  

Lo a n t e r i o r  d e  a c u e r d o  a  l a  júris · r u d e n c i a  0 8 / 2 0 2 3  d e  r u b r o :  
"REVERSIÓN DE LA CARGA PROS _:'fq IA. PROCEDE EN CASOS DE 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE b�ERO A FAVOR DE LA VÍCTIMA 

I  

ANTE LA CONSTATACIÓN DE DIFICULTAOES" . 
.  -  ;.. 

·. ( 

E n  e l  c r i t e r i o  a n t e r i o r  e s t á  d e  p o r  mE(dit e l  r e c l a m o  d e  u n a  v i o l a c i ó n  a  
!.,  

•  u n  d e r e c h o  h u m a n o  p r o t e g i d o  e n  e l  :Qr,tículo p r i m e r o ,  p á r r a f o  ,Ql)tSlfQZ"Q� 
� '· . -..-,  I¡'.� 

l a  C o n s t i t u c i o n a l  F e d e r a l ,  p o r  e l l o  e f . ,GJ r i n c i p i o  d e  c a r g a  d�' lo('pr,�.e'h �' 
, J .. ....., .. V 

r e s p e c t o  d e  q u e  " q u i e n  a f i r m a  �tá o b l i g a d o  a  pré � ( ; · .  9·eJ:5.� } 
) . . 

p o n d e r a r s e  d e  o t r a  m a n e r a ,  p u e s  e ri W n  c a s o  d e  d i s c r i m i n  "'..:., l-�h�i:fA. 0 

l. , - .·,1 · :t'· 

l a  a p l i c a c i ó n  e f e c t i v a  d e l  p r i n c i p i o  d '. i g u a l d a d  d e  trato. EIBifrq�
1
�c.i� ·RAL 

la p r u e b a  d e b e  r e c a e r  e n  la p a r t e  � ¡e m a n d a d a ,  c u a n d d 1s� 1�-� ffeARAL 
ir� 1), L ESTADO lE MORROS 

i n d i c i o s  d e  l a  e x i s t e n c i a  d e  e s a  d i s c r i r¡p } ti a c i ó n .  
�  1  

E n  c o n s e c u e n c i a ,  es d e  v i t a l  r e l e v a n � i q . a d v e r t i r  q u e  c o m o  e n  l o s  c a s o s  
d e  v i o l e n c i a  p o l í t i c a  e n  r a z ó n  d e  g $n e (. e  s e  e n c u e n t r a  i n v o l u c r a d o  u n  
a c t o  d e  d i s c r i m i n a c i ó n ,  p o r  t a n t o ,  Óper� l a  f i g u r a  d e  l a  r e v e r s i ó n  d e  l a  

•  1  

·  .. 

�� � 
Se  p r o c e d e  a  s e ñ a l a r  l o s  h e c h o s  ,ac r e d i t adips  p a r a  e s t e  T r i b u n a l :  

c a r g a  d e  l a  p r u e b a .  

OCTAVO. Hechos acreditados. 

:, 

A. Q u e d a  a c r e d i t a d a  la ca!i:dad d e  l a  � � i u d a d a n a  
-, e n  s u  c a r á c t e r d e  R e gi d o ra M u n i c i p a l  d e  C u a u t l a ,  
M o r e l o s .  

B. Q u e d a  a c r e d i t a d a  Id c a l i d a d  d e l  c i u d a d a n o  Rodrigo Luis 
<•' 

' Arredondo López, e n  :su c a r á c t e r  d e  P r e s i d e n t e  M u n i c i p a l  d e  
.. , 

' C u a u t l a ,  M o r e l o s .  �\ 
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C. Queda acreditada la colidotr del ciudadano Luis Alberto 
': 

Romano Barrios, en su cará�fer de Tesorero Municipal de 
Cuaut la ,  Morelos. 

de los oficios a través de los E. Queda acreditada la 

D. Queda acreditada la col idcrd ;del ciudadano lván González 
< •I 

Peralta, en su carácter de 5=6ntralor Municipal de Cuaut la,  
Morelos. 

cuales la quejosa manifestó �� ¡11conformidad por no haber sido 
convocada a la sesión de cabido de fecha quince de m Mel 

•  {.c., '<r,.. 

año dos mil veintitrés, así COt1ff, a una toma de prote .:,. , -ll�V.�/��,� .,,.'& 

a cabo en fecha veint icuotro.tíe mayo del año dos �l\lei'r1J(���,i w� 
< .._,;,..-:-' .{Y ' y la act iv idad denominada J  .' unic ipio en tu Escue la .  'tle'�tM8�/.1 
/�·y 

veinticuatro de mayo del añ dos mil veintitrés. · '·1�11
t .... 

SECRETARIA GENERAL 

"t TRlllUN/.L ELECTORAL 

F. Queda acreditada la coloc<tJ
1
Sión de pancartas y caFfl!Jltfsl<tls"l 1  ,  RELOS 

oficina de la Regidora en fecha veintiséis de mayo del año dos 
mil veintitrés, así como la exi'sltencias de las notas periodísticas 
a ludidas por la denuncian e. .  

A  

9 . 1  Marco normativo. 

NOVENO. Estudio de fondo. 

De acuerdo con el artío,plo prim-�ro de la Constitución Federal 
, 

estab lece que todas t o s  autori�des, en el ámb ito de sus 
competencias, t ienen la qbl igación de promover, respetar , proteger y 

garant izar los derechos hl$.Jmanos de conformidad con los pr incip ios de 
unive rsa l idad ,  interdependencia, indivis ibi l idad y progresividad .  En 
con secuencia ,  el Estado deberá preven ir , invest igar, sanciona r  y 

reparar las vio laciones a los derechos humemos. 
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Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional ,  el género, la edad, las discapacidades,  la condic ión social ,  
las condiciones de sa lud,  la relig(ón. las opiniones, las preferencias 

.  

sexuales, el estado civil o cualquier otro que atente contra la d ign idad 
humana y tenga por objeto cnulor o menoscabar los derechos y 

.  

l ibertades de las personas, lo anterior concatenado con el artículo 
'  

cuarto, sobre la igualdad entre el ñornbre y la mujer. 
1, 

. -, 

evaluando el impacto diferencicií'po de todos y cada uno de los 

'I PO t.., . .. , ... � 
• / ......  •  "1'�¡)S: 'f (' 

La Suprema Corte de Just icia de la'.r;i·foción, a través del Pro/� co 0 pd'ro \ 
Juzgar con Perspectiva de Género,;�stableció la obligacióh. �:;e�1Y�.r1 � 
bajo los preceptos constitucionales. y convencionales con per.s�eciiv.o/ 

n - . , .,,.  
)1 :__.:. 

de género como regla genera·1t ubicando con moxo�"flt·�1;1c)qn,:
1 

\t. 

s ituaciones de vulnerabi l idad, así .,·corno factores de discr,ltnin'oeióri 1. 
[! .' "',ll 

factores que pongan en un contexto desigual por el hecho de ser mujer 
, .  

y que menoscaben sus derechos �u'fnanos. 

El artículo 7 .b de la Convención de' 1Belém Do Paró ,  de acuerdo a la 
j 

Corte Interamericano establece le S i@u iente :  
... 

Esto obligación implica el los Estados Partes de 

organizar todo el aparato g.\,Jbernó.mental y, en general, todas 
las estructuras a través de ios cua/�s se manifiesta el ejercicio 
del poder Público, de manera t<tJI que sean capaces de 

"I ."' 

asegurar jurídicamente el J[bre y plen:o ejercicio de los derechos 
humanos. Como consec�ncia de e)/o obligación los Estados 

'  deben prevenir, investigrr y sancionar toda violación de los 
/ 

derechos reconocidos P:ºr la Convención y procurar, además, 

el restablecimiento, si es¡Josible, del der#cho conculcado y, en 
su caso, la reparación ee los daños prodµcidos por la violación 

·' 
de los derechos humoMos.7 

1 Corte Interamericano de Oere os Humanos, Caso Velásquez Rodríguez. sentencia dol ?9 do 
julio de 1988, serie C No. 4, párrafo 166 .  
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Acorde con la Comisión lnteromencono de Derechos Humanos:8  

. ,  .  

� 

• Como parte del deber de .debida diligencia, los Estados 
tienen la obligación de \1doptar todas las medidas 

1 '  

•  

apropiadas, incluyendo las legislativas, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos: vigentes o para modificar 
prácticas jurídicas o consyttudinarias que respalden la 

• persistencia o la tolerancia defla violencia o la discriminación 
contra las mujeres. 

�-r, 
' ,,,,..- � ... '" 

, ¡ / '· 1 ;_At,. . J. Entre los deberes del Estado d .  actuar con debid([t pil!Qe(rci��v- 
en particular para preveifir o transformar . sitVQ(::ipnflJ ¡EJ 
estructurales o extendidas dt violencia contra l�s m.u.j�rd:J 

{ · �  

deben considerarse comprrq��didas las medida t�A(pq�Ql� 1tl'i\t 

de promoción de la igualdaJ/y la erradicación .de'p_¿j é ��{t1os 
, ,  1  . 1 ,  l  

sociales y culturales que faV<ElIJecen la discriminación de las 
} .. ( 

mujeres en la sociedad. 

• El deber de debida diligenqict.para prevenir situaciones de 
' violencia, sobre todo en el 4..onf:exto de prácticas extendidas 

"" 

o estructurales, impone a I@$ Estados el correlativo deber de 
,:, ' 
F ' vigilar la situación socicf{ ni�diante la producción de 

información estadística adécud'da que permita el diseño y la 
,. 

evaluación de las políticqs púbHcas, así como el control de 
' ' las políticas que se implementen por parte de la sociedad 

j civil. 

El Pacto lnternacional ,9  comp la C o n v e ñc i ó n  Americana, 10  establecen 

-------- 

8 Comisión Interamericano de Deí.&chos Humanos, Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas 
do Violencia en las Américos'. enero de 2007, párrafos 42, 7 1  y  1  O  l .  Disponible 
bl lpJ:L/. ww.cid ,._oas.orqLYi.Qméfl/occeso07/cap J.hfm# ftn36 
9 Articulo 25. ' 

1 0  Artículo ?.3. 
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.. 

el derecho de todas personas ciudd'd�nas a participar en la dirección 
1  :� 

de los asuntos Públ icos,  directorrterjle o por medio de personas 
'  .  

representantes l ibremente elegidait � poder votar y ser e lectas en 
elecciones periódicas, auténticas, '.�eplizadas por sufragio universal  e 

t  ;  

igual  y por voto secreto que garanticé la l ibre expresión de la vo luntad 
.  !  

del electorado, s iempre bajo el pririeióio de igualdad.  
'-¡ f' 
.• 

j � ¡ . ,. 

: : : · ·  ' � · '.  1 · · , \ . 1 : ., \  CL>:ER1\L 
.  t  '  De acuerdo con la jur isprudencia t;\:d./ J .22/20 16  (  1  Oa . ) ,  emiHeJicr lpbt- 1€ftA� 

t� .J. n. \. 1 u r. ,.Jfi E�OS 

Primera Sala de la Suprema CortEf'd� Just icia de la Nación ,  de rubro �  .. 

En atención ·  a l  artículo 7 .a de la C..'hvención de Belém do Paró, los 
Estados deben tomar todas las m¿}das apropiadas para e l iminar  la 

1 .  

discriminación contra la mujer en 1 -: :vida política y públ ica d�l���g 
1 /::/"'. .. ,. · ,  e  garantizarles, en igualdad de condr Janes con los hombrj., el:dere.ch ... �, 
-:'.. I � 0 

a ser eleg idas a todos los cargos ele� ión públ ica ,  en con iJiqr:res li'pre's :� 
de violencia y de no d iscrim inación\ ::.:�/;¡-' 

,:�, � 
f 

•. 

·�, 
··\ 
... 

· · !  

partes de la controversia .  
En ese tenor ,  la Ley General defÁcceso �e las Mujeres a una V ida L ibre 
de V io lencia estab lece comq principi��, rectores para el acceso de 

1  (h.l · r L  todas las mujeres a una vida li)bre de viol�ncia son :  
;,- 

"ACCESO A LA JUSTICIA EN CON ;,·1C(ONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS 
,... � \ l ,  

PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA f.E GfNER0" 1 1 ,  uno de los pasos para 
juzgar con perspect iva de génercf.es , identif icar si ex isten s i tuac iones de 

.  � � poder que, por cuestiones de gélj.ero, f'.�sulten en desequ i l ibr io entre las 
� 
l}� 

: ·�· l .  La igualdad jurídica entr�· la mujer· y e l1hombre ; 
'  1 1 .  El respeto a la diqn idod.hurnono de 1a·s�,rnujeres; 

{, 1 1 1 .  La no discr iminación, y/: 
IV. La l ibertad de las mujéres. 

,  1  

{ 

I� 
.,i·•. 

����������� 

1 1  G a c e t a  d e l  S e m a n a r i o  J u d i c i d l � e  la F e d e r a c i ó n ,  D é c i m a  É p o c a ,  P r i m e r a  S a l a ,  1  ibro ? 9 ,  a b r i l  
d e  2 0 1 6 ,  T o m o  1 1 ,  p á g i n a  836. .., 
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" 

Así, se entenderá por vio lencia polf:íiG:a contra las mujeres en razón de 
'i_· 1: , '  

género:  es toda acción u omisión} (pcluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de la esfera públ ica o privada, 
que tenga por objeto o resultad.�::i,·: i imitcr. anu lar  o menoscabar él 
ejercicio efectivo de los derechos pqlíticos y electorales de una o varias 

J  

mujeres, el acceso al p leno ejercicio'de las atr ibuciones inherentes a su 
cargo, labor o act iv idad, el l ibre desarrollo de la función públ ica, lo 
toma de decis iones,  la l ibertad dejorqonizoción. así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas, : trotándose de precondidoturcs. 
candidaturas ,  funciones o cargos �úbl icos del mismo t ipo. 

r  

en e l la .  

,• 

;:, 

Es tab lece que puede manifEf$tar�e en cual_quiera de los tipos de 

�"·'"º . ,, ·�.,;,--- .. · �  

• ·  , / 1 1 1 : L { "  t • ,  Se entenderá que las acciones u .,.misiones se basan en ele eJ)tps·'de, .. 
' � - 

... ,,, .: ( '  :! 

género,  cuando se dir i jan a unq;:irnujer por su condición c\�·i. r:pUi�.r: .1�: . . - .  
afecten desproporcionodomentézo tengan un impacto d i f '  �\�ia�·: / . 

l ·--.:-:"_·')/ 
' � : : �  

violencia reconocidos en ,;esa v , Ley y puede ser perpetrada 
ind i s t in tamente por agentei 1 ,  estdtales ,  por superiores jerárquicos ,  
colegas de trabajo ,  personosjfíriqentes de part idos po l ít icos ,  mi l itantes ,  
s impat izantes ,  precondiddtcs. 'preccndidotos. candidatas o 
candida tos postu lados por los pcrtidos políticos o representantes de los 
mismos ;  medios de comunii�ción Y:,�us integrantes ,  por un part icular o 

'  .  
.  (, :'( .. 

por un grupo de personas 9art iculores .  
� 
J  

[s preciso señalar que ,  eri:fecha cinco de octubre de dos mil veinte. la 
., 

Suprema Corte de Justlcio de la �ación, a l  reso lver la acc ión de 
incons i i luciono l idad 13�12020 y sus á�umulados 142/2020, 223/2020 y 

" 226/2020. determinó la declorccl ón  de invalidez del Decreto 
. J 

Se isc ientos Noven ta ,  por e l que se retorrncn. adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de, Instituciones y Procedimientos 
e lectorales para el tstado de Morelos · :y de lo Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vitj.P Libre de Violencia .  para el Estado de Morelos, en 

,1 

.· 
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materia de violencia política confrq las mujeres en razón de género y 

paridad; empero ello no es motivo, por el cual ,  deba atenderse el caso,  

toda vez que existen Leyes de corócter general apl icables en todo el 

territorio nacional ,  tal como lo dispuesto por el artículo 20 Ter de la Ley 
.. 

'� 

General de Acceso' de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el cua l  

prevé que la VPG se da bajo las S'l,QtJientes conductas :  

¡  

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionq[?S\!)t}-. 
� ,, . 

internacionales que reconoce'. : ·  el ejercicio plenp ;8-et' {ós· _·:-�.,. 
1 . ,  �  derechos políticos de las mujere's/ it\ ·1 t . � 

//. Restringir o anular el derecho¡:al voto libre y secre 'o, oe .,/éi� _ / 
� .  · ¡. � , "'?  

mujeres, u obstaculizar sus dere ros de asociación y afiliac1on r. A,� 

• <iEC:RF'fl,P t \ ;r:N[ 1L.. 

todo tipo de organizaciones �:qlíticos y civiles, en lr,<tlllf>tlL �TOP.AL 
PEL EST l.1 1JE MORE 

género; 
·  111. Ocultar información u omitir�# convocatorio poro el registro 

. � 

de candidaturas o para cualq�ie,r otra actividad que implique 
1  ...  •, lo toma de decisiones en el -ciesottouo de sus funciones y 
, ·  \,  

actividades; 
¡. 

IV. Proporcionar a /as mujeres :tfu� aspiran u ocupan un cargo 
J J 

· de elección popular inform·'bció'fJ falso o incompleto, que 
impida su registro como c - r,fdidd¡ta o induzca al incorrecto 

> 
1 ejercicio de sus atribuciones; 

V. Proporcionar informoció(:J incorrlpleto o datos falsos a /as 
i, 

autoridades administrativas. electorgles o jurisdiccionales, con 
-� 

' lo finalidad de menoscoba�os derechos políticos de los mujeres 
.. 

y la garantía del debido pr�ceso; 
1 

VI. Proporcionar a las muje/ies que ocupan un cargo de elección 
popular, información tal.So, incompléja o impreciso, para 
impedir que induzco al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 
VII. Obstaculizar Jo campaña de modo que se impido que la 
competencia e/ectordl se desarrolle en condiciones de 
igualdad; 
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VIII. Realizar o distribuir propag.ap¡da política o electoral que 

calumnie, degrade o descalifiqwe,p una candidata basándose 
· ,  '  

en estereotipos de género que' ·  reproduzcan relaciones de 

dominación, desigualdad o discWnlnación contra las mujeres, 
�. . ' 

con el objetivo de menoscabqr ��f.::J imagen pública o limitar sus 

derechos políticos y electorales: .: 
' IX. Difamar, calumniar, injuriar .p realizar cualquier expresión que 
.. � 

denigre o descalifique a fa.s mujeres en ejercicio de sus 
- . 

funciones políticas, con base·eo.estereotipos de género, con el 

mujer candidata o en funcio.M.es, por cualquier medi 
. ' •  

virtual, con el propósito de d<:Í�tJcreditarla, difamarldj� 1�( ;?!:/' '  
TRIBUNAL r.r.r:crn:•.'.f_ 

y poner en entredicho su �Bpocidod o habilidOC1JF!,SF.rDOWJDk1110.1 L • 
·, 

política, con base en estereq. ipos de género; 
,, 

XI. Amenazar o intimidar a uf.i_a o varias mujeres o a su familia o 

colaboradores con el ob ·�to de inducir su renuncia a la 

candidatura o al cargo par<,ff 'el que fue electa o designada; 
' 

XII. Impedir, por cualquiet medio, que las mujeres electas o 

designados a cuolquier'"puesto o encargo Público tomen 

protesto de su encargo as.i�:tan a los sesiones ordinarias o 

extraordinarias o a cua(ejuier -oiio actividad que implique la 

torno de decisiones y (=/ eje(cicio del cdrgo, impidiendo o 

suprimiendo su oerect-os: voz y� voto; 

XIII . Restringir los cerececs polític�ps de las mujeres con base a lo 

aplicación de tradiciqnes, cosiµ.mbres o sistemas normativos 
' 

internos o propios, � u e  sean 1 violotorios de los derechos 

humanos; 
¡  

XIV. Imponer, con b.eise en estereo:tipos de género, la realización 

de actividades d;stintos a los .atribuciones propias de lo 
" representación política, cargo o función; 

I 
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·  XV. Discriminar a la mujer e n  el efrcicio de s u s  d e r e c h o s  
políticos por e n c o n t r a r s e  e n  estac3/'iQ de e m b a r a z o ,  p o r t o ,  

' puerperio, o impedir o restringir sureiqcorporación al cargo tras 
h a c e r  uso de la l i c e n c i a  de motemldod o de c u a l q u i e r  otra 

-· •' 

licencio c o n t e m p l a d a  en la norm&ti� 'dad; 

· XVI. Ejercer violencia física, se�u�!:; simbólica, p s i c o l ó g i c a ,  
e c o n ó m i c a  o patrimonial contra. ·.,m;J mujer en ejercicio de s u s  

',·; .: ··� derechos políticos; '_:' .• · 
. . . . · : , ; . ,  � XVII ' .  L t m t � � r  �  n e g a r  orb1tranomerrf� el uso de c u � l q � '. f �  ·,e�" 

o a t n b u c 1 o n  i n h e r e n t e  al cargo qt:Jé o c u p e  la mu¡er  1f)clu1do l2f'.: 0 

• ' . l � 

· pago de salarios, dietas u otrof prestaciones as �:._ 1ea0.5.-'· °.!A ./ 
ejercicio del cargo, en c ondic iones de igu aldad; r:.f � ..... - 

·" XVIII. Obligar a una  mujer, ediante  fuerza,s!:<j3'Afsi&n C&\lE'.t\L 
, . ·r ! � ¡r, :  ·;�� .. \L rt.Ecrr�:!,\r, int i m i d ación, a  suscribir docurf.rentos o avala rd�.  ls'idf;r$. RHOS 

•, 

contrarias a s u  vol u n t a d  o a la /e � 
. .  

XIX. Obstaculizar o impedir el ac.a=Etso a la justicia de las mujeres 
para prot e g e r  s u s  d e r e c hos  polílko�; 
XX. Limitar o n e g a r  arbitrariamé.nte·:e/ uso de c u a l qu i e r  recurso 

� . 

o atribución inherente al carr;¡.o P1fJlftico que  o c u p a  la mujer, 
i mpi d i endo el ejercicio del caigo e�:condiciones de ig u ald ad; 

1  XXI. Imp o n e r  s a n c i o n e s  injustl�icaclq� o abu s ivos, i mpidie ndo o 

• restringiendo el ejercicio \:Je SLJS de r e c hos  políticos en 
c o n di c i o n e s  de igua/clacl, o · 

XXII. Cual e squ ier a  otras formas anáfpgas q u e  le s i o n e n  o s e a n  
;� .. susc eptibl e s  de dañar la dignidad, infegridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de. ,un c a rgo  ,?olítico, público, de p o d e r 
o de decisión, q u e afecte sus derechos políticos electorales. 

r • 

Esa línea, el Protocolo pqro Atender I 0: 1  Violencia Política contra las 

Mujeres, entre otras cosos establece los', elementos para acreditar Id 
, ' 

existencia de la conductó infractora, a saber: 

1 .  El acto u omisión . e base en elementos de género, es decir :  
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\b 

l .  Se dirija a una mujer por �ir rnuier. 

1 1 .  Tenga un impacto dife{eri.®iado y desventajoso en las 
/: . 

mujeres; y /o f " 
.;., 

1 1 1 .  Las afecte desproporcJ�nd.�amente. 
2. Tenga por objeto o resultodo menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejerc.cio de los derechos político­ 
clectorales de las mujeres. 
3. Se dé en el marco dei'.{ejercicio de derechos político- 

· / ")  �, 

electorales o bien en el ejEircia)o de un cargo público, ( s in 
. .  ,  . . •  00 

importar el hecho de que se rn<i,nifieste en el ámbito o .��f q:_� ''<·� 

priv�do, en la esfera polít ico, ��onómi�.ª' "?" c .l:t( ��): i:_ivil ,: 
etcetera; tenga lugar dent rodé la tornil lo o un idad d-0�e�1cq. 

·: . . ' "'  ... . .  ,  

o en cualqu ier relación inte�ije"t'.sonal, en la comunida J, en.=ú :-- .. 
. \ . part ido o inst i tución polít ica) . '  .', SECRET:\R'.A e: · : :::.;:.\L 

-;,, ,�  TR!Rt :" : • . t .  E � L \ , . , ) : :  . .  '., 

4: Sea s imból ico, verbal, patr.$'10nial, económico, fülct�1\&a:ruall� ¡:, 

y/o psicológico. 

de 1comunicación; el Estado o sus representantes 
agentes .  

!":  

5 .  Sea perpetrado por cualq�-er persona o grupo de personas - 
. r _ .  \,  

hombres o mujeres-, en �afticular: integrantes de partidos 
J  '-:( pol ít icos ,  aspirantes, pre�ditdidatos(as), candida tos (as )  a 

,,_.=. '• 

cargos de elección po,�ula,r o de dir ígencia part idista ;  
" ·  .  

servidores(as) públicos(qs), 9utoridades gubernamenta les ,  
.  ,. 

1 

funcionar ios (as )  o auto ,dadJ;f de inst i tuc iones electora les ;  

�- Lo anter ior, en l é r rn i n o s jj c m b i é n  ge la jurisprudencia 2 1 /20 18 ,  cuyo 
1  

rubro es del tenor "VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 
' ,.! 

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO";' 
• � . 

..,. 

p 

.. 

9 . 2 .  Caso en ccncrelo. 

De acuerdo con¡ltis constancias que 6pran en el expediente que nos 
ocupa ,  a consisíercc i ó n  de este Iribunol Electoral, el tema centra l  a 

.. 
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onolizorse versará sobre lo dispuesto p,br e{tartículo 20 Ter, fracciones IX, 

XI, XVI y XXII de la Ley General de A;ccéso de las Mujeres a una Vida 
,• 

ll 

•• ,, 

"· 
J 1 

Disposiciones de las cuales se despre:�d®_'3 

libre de Violencia. 

i  

',� \. 
•!• Difamar, calumniar ,  injuriar o reqliz.�r cualquier expresión que 

1  

denigre o descalifique a las m�jeres en ejercicio de sus 
·�¡ 

funciones políticas, con base en\�Tereotipos de género, con 
el objetivo o el resultado de merr�{scabar su image � PB.e(iG'0-:. 

...  ,  .  , 

o l imitar o anu lar  sus derechos; �  

.>  ·J.' 
t..- ,,..� 

, 

•!• Ejercer violencia física, se.�ucih s imból ica, ps icológica, 
... , 

económica o patr imonial co t'ra úpa mujer en ejercicio de sus 
.  ,  

derechos políticos; i;,, \ 
-·i 

·r 
··. 

· •!• Cualesquiera otras formas análo�as que les ionen o sean 
• I  

,).' . )  susceptibles de dañar la di9'nidad, ih_tegridad o l ibertad de las 
mujeres en el ejercicio de Jn cargo polít ico, públ ico, de poder 
o de decisión, que afectei�us derechos políticos electorales. 

�· 
'J 

.' 

En el presente asunto,  los dE:thunciados sckstienen que lo tocante a los 
1: . .  

gastos a comprobar comüjun acto de rypG (presunta negat iva de 
1, ; :� 

entrega de recursos o prer[bgativas para :él desempeño de funciones 
.  .  

inherentes al  cargo ) ,  escapo de la tute l o :  electoral ,  ya que dichos 
gastos no forman parte ·'. la retribuc ión delsolorio de la quejosa, s ino 

.. 

que se t ra tan de gast� sujetos a comprobación por la servidora 
pú b l ica que lo erogó d manera ant ic ipada ,  por lo que no pueden ser 
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revisados en sede electoral ,  v inculándose con la administración 
r  hacendaría munic ipal .  

Al respecto, cabe señalar que,  ha sido,.,crif:erio reiterado de las Salas del 
¡r  ,'.t Tr ibunal E lectoral del Poder Judicial  de,' la..federación, que las personas integrantes de los ayuntamientos -así dor:r,io titulares de cualquier cargo 

1  
., públ ico representativo que ha sido ele;'ct0 a través del sufragio popular- 
'  '¡· . t ienen el derecho a recibir una remun�rgdón adecuada al ejercicio de 

.  � l i t  
'  (�·· De esto manera, la Sala Superior ha j\1\�:enido que las remu�er,aci�.�e� 

0 

'.¡,: 
...... ,' 

su encomienda.  

o retr ibuciones de quienes ostentan l;},�'.-cargo de presidencia roo{)n_icipgL 
;, regiduría o s indicatura,  se encue tren sometidas a un es ue- a -· i t  
..,,. s C r \ , i :  .1 • diferenciado al de las personas trab�adoras de los ayuntamie�!.�·s:, �}�,; \\?, -, 

f!_i U E S 1 E ' , L , J 1 ,. , , _ , , _ . , . . J  este t ipo de cargos públ icos represe.rtativos se encuentran regidos por las bases contenidas en los artícu.lb� 1 1 5 ,  fracciones I  y IV , penúlt imo 
párrafo ,  así como 1 2 7 ,  fracciones \ VI ,  de la Const i tución .  

.  t  
�  

Tal como lo establece la Constitutió,n; los munic ip ios serán gobernados 

legis lac ión local estab lezca. 
.  por ayuntamientos de e leccióf popular directa, integrados por una 

presidencia municipa l ,  así corno por lbs regidurías y s indicaturas que la •' 

t.. •/ As im i smo ,  ten iendo como -µase las; normas const ituc iona les antes 
>� ,. refer idas , la Sala Superio�. sos tuvo . ,que quienes desempeñen la 

' l i l u lo r idco de una pres idenólo municipol.  reg iduría o s indicatura, t ienen 
el carácter de personas s,�rvidoras pqbl icas de los ayuntamientos , en razón de que ta l  relación/derivo del procedim iento o través de l cua l  se 

•  1  

les e l ig ió .  
.  

De es la manero, a l tr.�torse de corqospúbllccs a los que se accede mediante el voto populor. este t ipo de persones servidoras púb l icas no 
f  "  pertenecen a la categoría de personas trabajadoras de los 
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ayuntamientos,  s ino que -por el li:o'�trario- la presidencia munic ipa l ,  
-. reoiduríos y s indicaturas forman p9rt�íntegra del ayuntamiento, de ahí  

,J;.  • •  

que no mant ienen una relación de s0.bordinación frente a él .  

S iguiendo esta línea, las person�'S iftegrantes de los ayuntamientos 
�  conforman el órgano de gobierno'dál municipio -tal como lo establece 
, •  7,  

el artículo 1 1 5 ,  fracción I dE;f a Const itución- y son electas 
•  l° � r. l) U  ( ¡ ,  democráticamente a los cargos �úf,licos representativos ( -J ', 1ci,@r.1/1a ... 

;, e ! .; ·._ t 

municipal ,  s indicaturas y regiduría:) i '  r  �. . � • I • ,: l:.v' 
. . - \ . . . , : /:;,, 
. ·  •  i  ,. L. / ' •  

Del mismo modo, al no existir uno: }i�lación de subordinaci�·¿-��cf( 
• 

· . . ... -  , .  .  .  .  i,\ 1,1:r .R,\L ayuntam iento -pues d ichos corqot públ icos representat ivo •. �
1

��Jft Sl.r. E\1ou1 

conforman a l  prop io ayuntamient  · ;...  estas personas no cueril'�ct¡§¡'Te, · -'ltl OH.LOS 
. .  

derechos y obl igaciones contem�pdas en e l apartado B, del artícu lo 
·,·�. 1 23 ,  de la Constitución Federal ;  r, �ecir , no t ienen derechos laborales 

frente a los ayuntamientos .  r  ..  ·.·, 

! \a No obstante ,  el hecho de que lás personas t itu lares de las p res idencias 
t:  ..  ,  

munic ipales ,  regidurías y sindi9aturqs� desempeñen los cargos para los 
cuales fueron electas sí @nera ;� el derecho al pago de una 

�  remuneración o retribución �ór el de:S-:mpeño de tal  encomienda, en 
términos de lo prev isto en \Js orticulos 36, fracción IV y 1 2 7  de la 

�1 Const itución Federal .  � 
·  ·:h 

• 
� . -; Así, los ayuntamientos sort'ios cuerpos �@olegiados de gob ierno de los 

� .  �  

munic ip ios .  En este sentic:it , la presiden�(-ª munic ipal ,  las s indicaturas y 
•  •  :  '$,  reg idurías que lo conforman son persónos serv idoras públ icas que ,  

.  �  como sus integrantes ,  st:;· encargan de ad'r,n inistrar la hac ienda públ ica 
..  ..  

i � mun icipal ,  de contornikíod con los orticulos 1 1 5 ,  fracciones I , 1 1  y IV ,  
:.¡ 

penú lt imo párrafo, �sí como el ortíCl)fo 1 2 7 ,  fracción 1 ,  de la 
l 

Const itución Federa l .  
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En atención a los preceptos constitucloncles antes señalados,  la 
doctr ina de la Suprema Corte de Juajicia"�e la Nación ha sostenido que 

.  el orden const i tucional establece en su ospecto orgánico el sistema de 
competencias al  que deberán ceñirse ,l.a Federación, los Estados, los 

. .  Municipios y la Ciudad de México, ;,mientras que a la primera 
'  r.  

corresponde definir la esfera cornpetencicl de tales órdenes jurídicos y, 

en su caso, sa lvaguardar la.  ' >  
I� 
. 

,: 

•\ 

En esa l ínea, la Suprema Corte de J�stie,1a de la Nación ha referido que 
el régimen jurídico munic ipal  corscqrodo en el artículo 1 1 5  de la 

f  '  

de adminis t ración hacendaría. 
SECRETAi:L\ en,:� ;� _ ' _ . 

TiU 1 /N\L . 1 1 . l  J ,  ,  

I  a  DifiJ M.lóo L h@ , · 0 

sostenido que el principio de libr¡e 'administración hacendaría debe 
tf i 

entenderse como aquél  estoblej ld9 para fortalecer la autonomía y 

autosuf iciencia económica de los municipios, con el fin de que 
>  
... 

dispongan y apl iquen sus recursrs poro satisfacer sus necesidades. 
:.,· 

fíf 

En este sentido, la Suprema C�t de Justicia de 

Por tal motivo, el municipio -al ,ener �rantizada la libre administración 
de su hacienda- podrá busco.r la consecuci ón  de sus fines sociales con 

1.,l / 

to ta l  independencia de otrós poderes (formales e informales )  que 
pudieran incidir en el territodo municipal. de ahí que la Primera Sala de 

1'  

la Suprema Corte de Justicñi de la NJ�ión sostenqc que a part ir de la 
r: interpretación del artícu lo 1 1 5 ,  fracció '· IV, de la Const ituc ión Federa l ,  

se pueden extraer div rsos princip ios, derechos y facu l tades de 
\  '  

conten ido económico ,  financiero y tribJJario en favor de los municip ios 
para el fortalecimiento, de su outonorniq, 

,· 

Ahora bien ,  la de J� hacienda munic ipal t iene 
límites. En pr imer I  gar , cabe destacar que dicha libertad se encuentra 
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circunscrita a la consecución de los fines públicos del ayuntamiento, 
J .  uno de los cuales encuentra osidero -en  el propio artículo 1 2 7  de la 

Const itución Federal. 

En efecto, el artículo 1 2 7  const�tu9ional establece -tal como so 
adelantó- que las personas servidóJa& públ icas de los municipios t ienen 
derecho a recibir una remuneraciórfodecuada e i r renunciable por ol 
desempeño de su función, em�lE}.O, cargo o comis ión,  en forma 
proporcional a sus respon_sabilid�1es, la cual será det��rJ,,-�n 
forma anua l  y  equitotivo en· : los presupuestos ffr(e' egr.e os 

. :  (¡., � ( . • - l correspondientes ,  de acuerdo com��na serie de bases  J ia.blec.id9�;�n. 
, f  d icho artículo .  ��IJ 

� 
•  '  ,.., r "' J, f l ' P  A l  

�F�:n.F.T.\lt: . -  .. : _ , l ·  . .  � : � � '- : �  J  

La Suprema Corte de Just icia de 10¡1 .' ac ión ha conc luido qtJé'laloa'se' � ·i10• 

' q • 1 
: � ' 1 I.J . J)í J 1:, ••• del art ícu lo 1 2 7  const i tucional deb�? e n t e n d e r s e  en el sent ido de q u e  s i  

los presupuestos de egresos municJ'p�les, por dis posición c ons t i t u c i o n al ,  
están fuera del á mbito de la competenc ia de las leg i s laturas  locales ,  e l  
precepto const itucional en cita tl�ne; una apl icación directa por parte 
de los ayuntam ientos y  corres ponda directamente a  el los señ a l a r  sus 

'• alcances sobre el tema espec ífico del las remuneraciones ,  pues to q ue 
son los compe ten tes para detJmina·:,los tabuladores desg losados de 
las remuneraciones de sus perso��s servidoras púb l icas ,  en los  
presupuestos de egresos que qfbruebeñ. 

f  

1• 

De esta manera ,  la Suprem 6  Corte :�e Just icia de la Nación ha 
s osten ido que los ayuntam ie(itos tienefi· la l ibertad de establecer las 
per cepc iones de sus personds funcionar i os ,  siempre constr iñéndose a 

'  las ex igencias y  lím ites del ,  ti ículo 1 2 7  de la Const i tuc ión  Federa l ,  sin 
que ello les perm ita actuar . ·  n forma arbitraria .  

E l lo  es así, pues s 1  bied los ayun tamientos son los direc tamen te 
f acultados para fijar s sa larios de sus personas funcionarias 
municipales ,  de ningún m odo el lo se traduce en una permisión do 
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arbitrar iedad, ya que el hecho de q�Et estos parámetros no estén 
I  '  

previstos en la ley, no signif ica que aqLJéHos no deberán ajustarse a la 
. 

racional idad o que puedan estable:tér percepciones sin sent ido 
1  =-" 

a lguno ,  toda vez que sí existen los l inec{m1entos que deberán observar 
� J 

los ayuntamientos y que para la Sup,.r�ma Corte de Just ic ia de la 
Nación son precisamente los pr incipio; estoblecidos en el artículo 1 2 7  

'J  

de la Const i tuc ión Federc l t - .  

Lo anterior, permite concluir  en. .f:orma 
. · .  

, 

destacada que las 

estr ictamente a las reglas y 
correspondiente.  

F ina lmente,  esta interpretación per&iit§ conclu i r  en forma destacada 
.  � 

que las remuneraciones y las prerro_©afh}'as de las personas integrantes 
. .  

de los ayuntamientos deben estar¡ co tenidas en un presupuesto de 
¡.  

1  ;,;. egresos o en una norma posterior¡que -tos modif ique, cuya emis ión nS) 
J  

queda al margen de la legal idd� bat{S, el pretexto de la autonomía 
munic ipal ,  s ino que impone el idebeit_de que los presupuestos de 

.. •,( 

egresos se ciñan estr ictamente cf 1as re�;9s y requisitos establecidos en 
... .  :  

la legis lación correspondiente. t 
.  r-  
s-, 

l 
,r 

.,. 

.. 

' '  C o m o  s e  e s t a b l e c e  e n  la j u r i s p r u d e � c i a  P . / J .  3 /  /2003:�de r u b r o :  MUNÍCIPES. LA LEGISLATURA 
ESTATAL CARECE DE FACULTADES PJÁRA APROBAR su'.{ REMUNERACIONES (ARTÍCULO 1 1 5 ,  
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN1 'FEDERAL, ADICIONA'.DO POR DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN¡�EL 23 DE DICIEMBRE CÍE 1999) ,  c o n s u l t a b l e  e n :  S e m a n a r i o  
J u d i c i a l  d o  la r e d o r a c i ó n  y  s u  G a c e t a ,  N o v e n a  É p o c a

1 
"Pleno, t o m o  XVII I ,  a g o s t o  d e  2003, 

p á g i n a  1 3 7 3 ,  m i s m o  q u e  t r a s  l a  ref.erma c o n s t i t u c i o n a l  d e  rij"� n o v e c i e n t o s  n o v e n t a  y  n u e v e  -ya 
r e f e r i d a  d e j ó  s i n  e f e c t o s  el c r i t éñ o  j u r i s p r u d e n c i a !  h a s t a  g n t o n c e s  v i g e n t e ,  a  s a b e r :  t e s i s  P. 
CIX/96, d o  r u b r o :  REMUNERACIOt{ES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS MUNICIPALES. CORRESPONDE 
ESTABLECERLAS AL PODER LEGl�LATIVO AL APROBAR LAS LEYES MUNICIPALES RELATIVAS, CON 
VISTA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN).  ,  
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,1 

En esta tesitura, la fracción I def a l.ículo 1 2 7  const i tucional  establece 
.  n  una definición de rernunercclórj o retr ibución, s iendo ésta toda �  . .  

percepción en efectivo o en é.�p�cie, incluyendo dietas, agu inaldos ,  
.  ·�· gratif icaciones, premios, recorrtoénsos. bonos,  estímulos, comis iones ,  

compensaciones y cualquier of}.a,\:on excepción de los apoyos y los � 

gastos sujetos a comprobcclój ciue sean propios del desarrol lo del 
�. 

11 trabajo y los gastos de viaje enfc;i.lvidades oficiales. 

De conformidad con lo ante
1
,1o':, este Tribunal Elector�! { sostu�o ·i�1-�) 

resolver los expedientes TEEM/ JO! }68/2023-1 y su acumu lad o >" os , l c o r 1 í1  �  :, 
, 

en el TEE M / JD C / 8 6 /2 0 2 3 - 1 ,  que:¡ . /uando el conce p to deman-ág_�fó%o 
• 

relaciona con gastos suj etos g. ! com probación ,  éste cSl�tnty�f 
1

\?c �I �t. 
e r o q o c i ó n  q ue excede de la rem u nerac iones o lasn;,qya'>D1c� ELOS 

. 

reg idora ,  le corresponden en s � n t i d o  estricto, motivo por el cua l  se  
� 

actual i za la incom p etencia d a  · ! . órgano j urisdiccional electoral local 
•  •  l  .  

para conoce r  y  pronunciarse af especto .  
.  ·• 

. . 

Asuntos en los cuales  p r e c i s o rn é nt e  se anal i z ó la competencia de e s t e  
f• 

ó r gano jur i s d icc iona l ,  en relad: i ó n 1;:con el pago de g astos a d iversas 
personas reg idoras del municiplo d� C uau t la ,  Morelos .  

\. 

r 

Por  su  parte ,  la Sa la R e g iona c o n f i r m ó  la de t erminación asumi d a por 
este  ó r gano jurisdiccional l � a l ,  al r esolver los juicios federales S C M ­  
J D C - 1 1 5 / 2 0 2 4  y  ccurnulodoé así  corB.o S C M-J D C - 1 22/202 4 .  

I'\ ,,:' 
;. '-, 

La S ala R e g ional  sostuvo q � e ,  de a c J � r d o  con lo previsto en el art ículo 
1 2 7 ,  f racc ión I de la C o n J i t u c i ó n  Fed era l,  las remuneraciones de las  

.  .  

per sonas servidoras públiq as son toda qquello percepción en efect ivo 
o  especie ,  incluyendo J i e t a s ,  aguind Í,dos,  gratif icaciones ,  p rem ios ,  

compensaciones y  com isiones ,  stímulos ,  bonos ,  
t 

cualquier ot r a, salvo aq ellos apoyos y ga··stos sujetos a c o m p r o b a c ión 
recompensas ,  
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·f 

Así, los L ineamientos para la ce n) 1probación del gasto públ ico, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2.D�3, aprobados por el Cabi ldo del 

' .  

Ayuntamiento de Cuaut la,  Morelo:sJrio pueden supl i r  ni extender el 
.  . .  

catálogo de conceptos que c0:rprenden las remuneraciones en 
,\ términos const i tucionales y tornpcco es su propósito, en tanto que 

fu e ron concebidos como una hefrd'.�ienta jurídica para perfeccionar 
el control de los recursos a cargo dl�.'la Tesorería del Ayuntamiento de 

1  >" Cuaut la ,  Morelos, exclus ivamente eh cuanto al procedimiento para la 
I 

que la aprobación 

comprobación de gastos .  

La Sala Reg iona l  determinó 
l ineamientos t iene el propósito df contar con criterios fijos·./�.aro I� 
adminis t ración,  control y en la apl icación de los recursos .,/ 
munic ipa les .  

No debe pasar desapercibido,(q·ie en sus numerales 1 ,  2  y  5  se 
.,.. . 

estableció que los linecrnientps baro la comprobación del gasto 
púb l ico,  correspondiente al  eJJ�ci�o fiscal 2023, son de observancia 
obl igator ia para las personas �ue s'írven a la administración públ ica e 
in tegrantes del ayuntamiento del m�nicipio de Cuaut la ,  Morelos, y que 

•  f.  

a el los deben sujetarse poro la ·�jecución los recursos públ icos,  
;' ;.: 

debiendo realizar su cornprobocíón ante la tesorería munic ipa l  
)  .  

cump l i endo con las disposiciones en ·$1ateria de gasto públ ico.  
,  �  

Ademá s ,  son fuente reg .jativa de lqs erogaciones atinentes a las 
J'. 

part idas presupuesta les cqhtemp ladas en el presupuesto de egresos de 
,  .. 

la referida rru.nicipol ídodi 
.: 

J  

'¡t 

En el caso concreto, es importante resalJar que los gastos cuyo pago 
reclama la que josa, devienen de un supuesto comprom iso verba l  de l  

Presidente ,  consistente en otorgarles a los personas reg idoras el pago 
por la cant idad de $25,000.00 (veint ic inco mi l  pesos 00/100 m.n . )  
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quincenales por concepto de pago de persono] calif icado y apoyos 
económicos paro personas con alguna necesidad social o económica; 

' •  '·· de igual manera se comprometió aj10cer entrega la cant idad de 
'  $12,500.00 (doce mil quin ientos pe;5os:bo1100 m .n . )  para la gestoría de 

trámites y apoyos relacionados fori;� las comisiones encomehdadas, 
. .  '  

•  1 .  I· gastos de los cuales la propia reg1d�ra reconoce que se encuentren 
sujetos a comprobación, máxime gu� en el escrito de dema� � 

! . 1  >- 

haber realizado las comprobaciotje{qesde el primer pago�,ecibjd�. � ,  1  
7  .  •  1  •  •  •  •  

•  ••• 1 • •  
...  t'. 

. . / ,. 

En esa d i m ens ión ,  si el hecho en �e1 ' q u e  la q ue josa s ien ta s u  '[e:� 
como u n  act o  de  V P G ,  es la r:fegativa d e  e n t r e g a  d e  ,l1.e .U,-�G �Edr·r..\t . 

.  ,  �  •  �  l  1  ,  "! ':�_.\ L 
i ...,HJ •  prerrogat i vas para e l  desemp e f\o de sus funciones ,  .,,.J,QSL\C..llJ�l�s'Kt..c:: 

; 

c o n s t i t u y e n  gastos sujetos a c o m  r o b a c i ó n ,  es d a b l e conc lu ir q u e  en 
e l  caso sujeto a estudio no se surte  la jurisdicción e lectora l ,  en v irtud  de  
que los recursos  s u p u e s t o m e n t e  ti e g ados ,  no es t á n  com p rendido s  
dentro de las retr ib uciones  a las  f�u·e en su  carácter de reg idora t i e n e  
derecho a percib ir por e l  ejJrci�.io del cargo ,  en t an t o q u e  la 

( < 

Prob lemá t ica ,  al estar r e l c c i o n d d oc o n  la admin i s t rac i ón económ ica 
t  :  

municipa l ,  es susceptib le de ser :�on6:cida en la vía admin i stra t i v a. 

C onc l u s i ó n q ue encuentra apo'.yo en�lo resuelto por la S a l a  S upe r ior en 
'  . .  

�  :- 

el ex pediente S U P - J D C - 4 1 4 / 2 1) 1 5 ,  donde s e ñ a l ó q ue c u ando se 
�� 

controv ierte la om is i ón de � a g o  �  esta no se v incu l a con las 
i; 

retr i buc iones económicas a q  .e t ieneey .derecho las personas serv idoras 
¡. •  

p ú b l i cas q ue os ten tan cargos ·  e e lecci ón .  sino q ue es conex a  a gas i ·os  
s u jetos  a com probación ,  no e surte a lgu n a  transgre s ió n  a  su derecho  
de sufragio pasivo en su odolldcd de e j erc i c i o  de l  c argo y, por 

1- para le( Atenc ión de la V iolenc ia De acuerdo con el 

' consecuen c ia inmedi a t a, ta po c o  lo hc::(ce la jur i sd i c c i ó n  e le c t ora l .  
'  ��. 

• .!. 

Po lítica contra las mujeres  en razón de �'.!:=mero, la v io len c ia  po líti c a  
c�ntra las muj�res compr

1
1 � de tod�s �quell�s accio_n_es u om i s iones �e 

personas ,  servidoras o sef idores p u b l icas  qüe se d i r igen a un a  mujer 

I  

Página 40 de 53 



TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

EXPEDIENTE: TEEM/PES/11 /2024-3. 

por ser mujer (en razón de género).< t ienen un impacto diferenciado en 
el las o les afectan desproporciondccrnente. con el objeto o resultado 

de menoscabar o anular sus derechos· político-electorales, incluyendo 
el ejercicio del cargo. La violencio político contra las mujeres puede 

'  

incluir ,  entre otras, violencia físlta,; psicológica, s imból ica, sexual, 
'  

patr imonia l ,  económica o feminidda. 

De ahí  que,  de manera concreto dicho acto denunciado escapa de 
.  .  

lo materia electoral ,  pues el motivq_�d� lo denuncia no tiene impacto en 
,,. f. 

el ejercicio de derechos polifico-electoroles. y, en consecuencia, no 
puedo actual izarse tampoco un celo de VPG. 

'  

comprobación reclamados, 
correspondiente. 

Ahora bien, a continuación se ;Procede a analizar si el resto d� los 
� hechos ocreditooos. constituyen VPG, perpetrada en contra de la 

denunciante.  

.  

De ello primeramente se debeh destac9r los elementos que actualizan 
la violencia política de géner<e, siendo estos: 

.  . 

r:: t,,. 

J ·, 

l .  Sucede en el marco del ejercicio de de;rechos po lítico-electorales o 
bien en el ejerc icio de un C<!l1rgo púb l ico; ,  

... 

· , .  

,i 

2. Es- perpetrado por el Estddo o sus agenteS):J)Or superiores jerárqu icos, 

colegas de trabajo, part idos polítlcos o repf�sentantes de los m ismos; 
-(  

med ios de cornun icoc i ó r  y sus integrantes, u� partlcular y/o un grupo 
de personas ; 
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psicológico; 

1  
.. .  

3. Es simbólico, verbal, patrimoqid·I. económico, físico. sexual y/o 
(A 

TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 

4: Tiene por objeto o resultado menoscobor o anu lar  el reconocimiento,  
1  •  

'  '  goce y/o ejercicio de los derechos Ro;lffico-electorales de las mujeres, y 

5. Se basa en elementos de género, �� decir: 
, . ,  

.  ·,¡ 
. ,, 

l . .  se dirige a una mujer por ser rnuier.. ..  � 
,  •  r¡� 

1 1 .  t iene un impacto diferenciado en 1· . .  mujeres; 
1 1 1 .  afecta desproporcionadamente a�as  mujeres. 

i · /  
� :,,,  

.  .  ;'  

En ese tenor se procede a desarrol lar �/test para verificarst.seF(tltfrÍidí1ó1t1' . .\., 
·  · 5  .. , , , . .  r  v.: •.1 r 1  •  ...  :'  

los elementos necesarios para deter�1nar que las acciq��;.;;:ol�crd<tkJ'.s¡:'JY 
. ,, 

por la que josa const i tuyen V P G ,  ��inerada por los d enunc i a d o s ,  
'].., ' 

conforme al Protocolo para Juz gar �on Perspectiva de Género de  lo 
'  '  .  Suprema Corte de Just icia de la Nooj'ón-,. en razón de lo s i g u ien t e :  

. •  
X: ·• 

1 .  Que el acto u omisión se de en �� morco del ejercicio de derechos 

político-electorales o bien en el ejércici�:de un cargo público. 

Se acredita dicho elemento ,  p o r q i. , e  los h ec h o s  q ue ref iere la actora se 
desp le garon en el marco de l  ':ejercicio de sus derechos pol í t ico- 

'  '  
.. ' 

electorales de ser votado en su v e rt i e n t e  d e . e j e r c i c i o  efectivo del cargo 
de Regidora del A yuntamiento d� C u a u t l a : : : M o r e l o s .  

,r.  

,. 

·¡ 

2. Sea perpetrado por el Estado o sus, agentes, por superiores 
I  

jerárquicos, colegas de trabaje, partidos políticos o representantes de 
•  1  

los mismos; medios de comunlcocl ón  y sus �:ntegrantes, un particular 

y /o un grupo de personas. 

Este elemento t ambién SE;· cumple ,  ya que ' .  las conduc t as fueron 
de s p l e q o d c s  por un grupo de personas ,  en corílro de  la Regidora .  sin 

J 
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embargo no así por cuanto a l o s .  e  '.t.mciados Presidente, Tesorero y 
Contralor, municipales, del Ayunta lento de Cuautla, Morelos. 

3. Sea simbólico, verbal, potrlrnonlal, � - onómico, físico o, sexual. 
� .  
; 

' �· Este apartado no se cumple porque h� se advierten actos u omisiones 
que obstruyan el derecho de la ac '.ora a ejercer 

. . 
. .  

menoscaben sus derechos políticol�leptorales. 
¡t •. 

> . 

"' 

(, expediente se desprende lo siguient17.;' 
. .  

.. 

- ... .. .  ·  

el cargo, ni que 

,  ....... 

Lo anterior es así, toda vez que d'.e,. os constancias 
.  .  

l .  Convocatoria para la sesióJJ extraordinaria desr-.(OOll::iNirle e at''..i.:':_i_. 

i TRI' N:\L ' L ! C  L  celebrarse el día once de ene ·  de dos mil veintitrés) ���nl;;,'a:lqi1Len \t.I. : 

la of icina de la Regiduría de !{:.quejosa el día diez de enero del 
mismo año, a las ocho horas stq¡i cuarenta y dos minutos. 

' , ,  

2. Convocatoria para la sesi�nt extraordinaria de cabildo a 
,. 

' celebrarse el día veinticuate:o GJe enero de dos mil veintitrés, 
- . 
¡: , recibida en la oficina de !º R�giduría de la quejosa el día 

veintitrés de enero del misrne añ�! a las ocho horas con treinta y 

cuatro minutos .  
3 .  Convocator ia para la s9sión extroordinorio de cabi ldo a 

celebrarse el día siete de f�.  rero de-idos mil veintitrés, recibida en 
la oficina de la Reg iduría 4e la qu�).?sa el día tres de febrero del 

mismo año, a las veint iún �oras con .�incuenta y nueve minutos.  
{. 4 .  Convocator ia para la 

1
.7sesión exfroordlnono de cabi ldo a 

\  ¿"  

ce lebrarse el día diez dei marzo de dos mil veintitrés, recibida en 
.  \� , : 

/; . la of icina de la Regiduríp.T de la quejose el día ocho de marzo del 
� 

mismo año, a las ocho �oras con veintj,s: inco minutos .  
5 .  Convocatoria para a sesión extroerdinoric de cab i ldo a 

·¡ 

celebrarse el día treinta y uno de morro de dos mil veintitrés, 
l � 

recibida en la oficina de la Reg iduríq de la quejosa el día 
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( veintinueve de marzo del mismo. año, o los quince horas con cuarenta minutos. 
1 -  .- 

6. Convocatorio poro la ses ión 'e�'traordinorio de cabi ldo a 
• '  . celebrarse el día cinco de abril de 'dos mil veintitrés, recibida en 

':  1;� lo oficina de lo Regidurío de la :<t:ilÍéjoso el día tres de abri l del 
'  ,.. 1 

mismo año, o los trece horas corr {intidós minutos .  
'  �  7. Convocatorio para la ses ión ::.,e'· traordinoria de cabi ldo a celebrarse el día veinte de abril 9��'cfos mil veintitrés, recibida en 

.-  ..  ---., la oficina de la Regiduría de lo q'.9�.joso el día diecioc.h<:fde-e.otil. 
j ( ' /  ,•.'.! r J· 

del mismo año, a las qu ince horC;lt'J'COn cuarenta y U¡h .fninJtos. )' 
1 

1 1 ' � 8. Convocatorio poro lo ses ión ordi·��ria de cabi ldo a ��lbbrarsc SI n día diecinueve de mayo de ddf mil veintitrés, re�il3i�a1 

oficina de lo Regidurío de lo que:óso el día quince ,d�, moyo d'eF"AL 
· ·i  " , ,  . •  '  •  l  mismo año, O los catorce horas ·,5m cuorento y tres ffii'tj J·. q& ¡ f.� 10

1  

tO 
, /  

9. Convocatoria para la sesión ordt�orio de cabi ldo o celebrarse el 
' día siete de junio de dos mil vei�lttrés, recibida en la of ic ina de la 

)  

:, Regidurío de la quejosa el día l1nQ de junio del mismo año, a las 
¡  •  catorce horas con cuarenta y qós minutos .  l  O. Convocatoria paro lo sesió� -!-extraordinario de cabi ldo o 

L  celebrarse el día trece de JuH� de dos mil veintitrés. Esta 
,-.:, '· autoridad hace constar q�;e == el sel lo de recibido, s in 

'  .  embargo ,  no es posible visu�'lizo(Jo fecha y hora de r ecepción 
t  �, 

de lo convocatorio. · : ,  

.  1 1 .  Convocator ia para la ses i ón  .ordinórlc de c o b i l d o  a ce lebrarse el día diecinueve de junio de �os mil\�intitrés, recib ida en la o f ic ina 
,.;" de lo Re g idur ía de lo quej�'so e l  díq:\!rece de junio del mismo año, 

a  los quin ce horas con treinto y do(!minutos. 
1 2 .  Convocatoria para la " se s i ó n  e�)raordinaria de cabi ldo  a .,. ce lebrarse el día veinte é:le junio de::�os mil veintitrés, recibido en 

la oficina de la Regidu6� de la qu�[osa el día dieciséis de junio 
�. 

,� del mismo año, a las f! torce horas $pn cincuen ta y seis m i nu l os .  
1 3 .  Convocatoria poro ' l o  sesión ext-�ordinaria de cabi ldo a 

··, 

ce lebrarse e l  día uno de julio de dos ºtpil veintitrés, recib ida  en lo 
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oficina de la Regiduríd de I� quejoso el día treinta de junio del 
.  '  mismo año, a las once horas, con.cincuenta y cuctro minutos. 

,. 

1 4 .  Convocatoria para las meses d� trabajo a celebrarse los días 
(' 

veintidós, veintitrés, veintidpatro{veinticinco, y veintinueve del 
mes de agosto de dos mil ·;teintitrés, recibida en la oficina de la 
Regiduría de la quejosa eJi día dieciochc de agosto del mismo 
año, o los qu ince horas co� vei11 'e minutos .  

1 5 .  Convocator ia para cont iniar  IQ'..s mesas de trabajo a celebrarse 
el día uno de septiembrei�de ;os mil veintitrés, recibido en lo 
of ic ina de lo Regidurío de I� quejoso el día veintinueve d e �.9,i;,�to 

del mismo año, o los quinc� hwas con cuatro minuto i'�·1' • • ' 

1 6 .  Convocator io poro contim.;�r�iias mesas de trabajo ..:celebrarse 
•  ,' 1 � 

el día cinco de septiembre'.' de dos mil veintitrés, recibida. en lo 
�1 :-.,,• '· -, �:. - - 

oficina de la Regidurío de ld;�uejosa el día cuatro dc�jrl?ty:�r(brE;r 
I 

I 

del mismo año, a las catare ;.horas con tres minutos. , : \ ; ! ,ui · - .1\. .. EIE · 1 0  L  

1.�; !.Vi. ::S! ,1. ·,e 1:t'. \! ¡¡• .( � 

1 7 .  Convocatoria poro continu�J las mesas de trabajo a celebrarse 
'· .... 

e l  día seis de septiembre�' dos mil veintitrés, recibida en lo 
of ic ina de lo Regidurío de F qiiejoso el día cuatro de septiembre 

.  ' del mismo año, a las cato r.e horos con dos minutos .  f . .  l. 

1 8 .  Convocatoria para lo ; ses l ón extraord inar ia de cabi ldo a 
celebrarse el día veintiu�·b de Í�lio del dos mil veintitrés, rec ib ida 

• 
en las of ic inas de lo Regiduría éie la quejosa el día dieciocho de 

•  •  J  

julio del mismo año, a Jbs trece :�oras con veintisiete minu tos.  
1 9 .  Convocatoria para/ la se s i ón  extraord inaria de cabi ldo a 

�  

�- 
., 

la sesión .,\.extraordinaria de cab i ldo o 

ce lebrarse el día se· ,''de octubre del dos mil veintitrés, recibida 
.  ¡  

en las of ic inas de I� Reg iduría :  de la quejosa el día cuatro de 
t b d 1 . JI - oc u re e mis o ano, o la · qu ince horas con c incuenta 

minutos .  

celebrarse el � lo siete de diciembre del dos mil veintitrés, 
recib ida en la�·of icinos de lo Regi:9urío de lo que josa el día cinco 
de diciembr del mismo año, o las catorce horas con treinta 

I 

20. Convocator ia 

minutos .  
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día cinco de marzo, recibida en ·a . oficinas de la Regiduría de la 
i' quejosa el día veintiocho de rero, a las doce horas con cincuenta y nueve minutos .  

22. Convocatoria para la sesión . traordinaria de cabi ldo a celebrarse el día siete de dlcle bre del dos mil veintitrés, recibida en las of icinas de la Req}cf u ría de la quejosa el día seis 

de diciembre del mismo año, a it: doce horas con c.uQr:@í� dos minutos.  �-- , · .  �  .... 
23. Convocatoria para la sesión sole�e de cabi ldo a �el�brars.0·�1}} día veintidós de diciembre del do'« mil veintidós, rec'Íbido;efT�l� 

"-._ ;---  oficinas de la Regiduría de la iej(?Sa el día di_jfln���f ��?�n.i\L 

diciembre del mismo año, a las · ho horas con cu@r�1N� ft)fiRAL 
k n 1 F.STADO E ¡.. ORELOS minutos .  .,  

'  .  24. Convocatoria para la sesión i .. . t raordinaria de cabi ldo a 
.  .  celebrarse el día veinticuatro de ó,ero, recibida en las of icinas 
'  :; de la Regiduría de la quejosa el �í� diecinueve de enero, a las 

� e' dieciséis horas con cero minutos. 
.  � 25. Convocatoria para la sesión J exftaordinaria de cabi ldo a 

¡,  celebrarse el día nueve de febr�o, r1cibida en las of ic inas de la 
1' �i Regiduría de la quejosa el día s i .  te d�/ebrero, a las qu ince horas 
,  .  con treinta y siete minutos .  con :tps mesas de trabajo a 

recibido en las of ic inas  de la � 
Regiduría de la quejosa el dí veintisiet de marzo, a las quince 

� 
,...  

,!  

26. Convocatoria para cont ínuor celebrarse el día tres de abril, 

horas con veintidós minutos. $ 

27. Convocatoria para la se ; ó n  de cab i ldo a 
;� celebrarse el día doce de obril, recib idq en las of ic inas de la 
'�i 

Reg iduría de la quejosa el día nueve de ap1il, a las quince horas 
...  

):, con cincuenta minutos .  ".'  28. Convocatoria para la sesiJn ordinaria de cabi ldo a celebrarse e l  

día veinticuatro de enero, ,f ecibida en las of icinas de la Regidur ía 
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t 
' de la quejosa el día diecinue e?.de enero, a las ocho horas con 

veint ic inco minutos .  

v' 

En ese sent ido, la quejosa señaló ncil hober sido convocada a la sesión 
,, . .  

de cabi ldo de fecha quince de m4rzo del año dos mil veintitrés, así 
como a una toma de protesta lle{iq:la a cabo en fecha veinticuatro 
de mayo del año dos mil veint d'ós, y la actividad denominada 
"Mun ic ip io en tu Escuela" de fech 1�veinticuatro de mayo del año dos 
mil veint i trés, lo cual no fue desvirtJ". do por el Presidente. � '  lle,� 

1.-111�:'. ';1:,,. �"" 
· - J � 1  �  •  .,.  

, "''" • ·  . .... •  :J  e 

No obstante lo anterior, no pu!de considerarse que eif t� ···l!h.?. :·:!r:: "9 
obstrucción al ejercicio del cargo �·· ·�una invis ibi l ización, puest�\g ·e,:,.dfef (., ,J 

• v� v ·  
•  r.,·nF � \. 

mes de enero del año dos mil v�1�titrés, a l  mes de enero d.yt,H0�p n c: · .n : , · .  
,  S  . . .  ,  ... r. T. . .  J \ Gu-, , ,\_ , \L  

curso, el Presidente acreditó que s1 se ha convocado a la R��ldt:>t:t:rc:w:irzAl. 
.. §1 1 1 1 1 .  FST:\DO D L  M'.)RELOS 

tanto a las ses iones de cabi ldo, :td):no a las mesas de trabajo que se 
.:J 

han l levado a cabo, por lo que,ffi i  O:ren es cierto, no se acreditó que la 
Regidora haya sido convocadQ.a ,Tu sesión de cab i ldo de l  qu ince de 
marzo ,  no menos cierto es �\Ye, ' partir de esa fecha ,  se le ha 
convocado de manera in interr!impi�a en veinticuatro ocas iones paro 

' la? ses iones de cabi ldo y m�sas dé trabajo desarrol ladas hasta la 
p resentación de la denunclo. mo.1ivo por el cua l  sería erróneo 

• 

cons ide rar que ex iste una co�ducta �equívoca tendiente a obstruir el 
e jercic io de l  cargo de la quejoso. �i 

�; 
t. 

S imi lar  criterio fue sostenidd' por este;trribunal Electora l  al reso lver e l  
;¡ :1 

expediente TEEM/PES/08/!023-2, eni1 relación a un eventua l  
·r ;l. 

desconocimiento del carg · o invis ibi l iz�ión. 
t 

F �; 
,. P. 

Por otra par te, si bien que�ó acreditada lp co locac ión de las pancartas 
y car tu l inas en la of ic ina pe la quejosa fe�ha ve int isé is de mayo de l  año 
dos mil veintitrés, sin ejnborqo. no existe indic io a lguno que permita 

� 

conclu i r  que el Presidente o a lguno de los denunc iados  hayan s ido 
parte o bien motivad, las mani fes tac iones .  

r  

•  
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De igual  manera, tampoco se d ._'dyte que el Presidente haya estado 
J  •  

presente y haya a su vez permitjdo :ros actos referidos, máxime que ni 
f  !'  ..  

las personas entrevistadas ( adsc�1tas a la of icina de la Reg idora) ,  ni la 
� )  

propia quejosa se encontrohan ·  presentes al  momento de las 
.  

.  ., .. 

5,.-. · , , , :  T \ '  :  .  · , · , ,  
. : ' i ' '  :. : ' " : , · .  C."·,ERAL 
, a ¡ L.. ,  ... .  } '  nrcro 
l r, th)?, .1� ! . ..  r.  1  RAL 

1-.L ESTAAQ D� MORELOS 
' ' . '• ' , ' ,� . 

t; j  prc:l'>�dir11ir�J'l.t::i �(.· 
� uier: �)l<:tró qu� ne 

Fiscalía Antícerrupcíón investiga 

a Ayuntamíento de i::uautla 
. t ,  . .  · 1 1 -  e n d G>  d,�¡l rf, cJcr, 1  t rK!:1 ,.1 1 1  r-ruo .. 1 a.·;;:\ T "- . 

a�:1;:or· !,1��¡ "g��·){D5 ¿\ cc11)p r" .., 

1  

,1 
, .  

.  � 
LOCAL i M IERCOLES  24 DE Mti.YO DE �OLf' 

Regidora, ta l  como se muestra a · · nt inuación:  
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1 1 

'/ 

Sin policías y�sÍ3! recolección de basura 
deja la regid�r�� a la dudad 

IRIZI-��� 
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t 

/ 
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,:.. t. 

Ahora bien, de las di l igencias lle,.�fldas a cabo 
�; 

instructora, se advierte que los:: rt)edios de 
, !j 

publicaron las notas perlodístíccss n,.egaron la existencia de a lgún 
-:»: 

convenio y/o contrato con el Presidenj��13 . 

enoscabar o anular el 

los derechos político- 

Este Tribunal estima que no se qctualiza este,\!emento porque no existe 
indicio alguno que permita a este órgano jQ isdiccional concluir que 

'  

4; Tenga por objeto o resultado 

reconocimiento, goce y /o ejerciclo 

electorales de las mujeres. 

. 

•t 
·.. · . .J., 

De ahí que, este órgano jurisdiccional df.nsidere que no se acredita el 
=�I elemento en estudio. ·r'I 

-; 

13 Visible a fojas 8 1 6  a  8 1 9  del expedieA'te en que se actúa. 
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dichas acciones se hubieran ge·� �rado en contra de la quejosa con 
'  j  motivo de su género, es decir, po; � hecho de ser mujer. 

\, 

5. Se base en elementos de génet.b, es decir: i. se dirija a una mujer por 
ser mujer, ii. tenga un impacto dif�,·enciado en las mujeres; iii. Afecte 
desproporcionadamente a las muj�tes. 

1 

• t,� 
' . 

• El Protocolo VPG señala que e1 .,en dos supuestos para identif icar 
,·. cuándo un acto de violencia se q;c;i¡o en el género: 

,J 

; i 

\ •  . , ·  ·- 
• •  '-· -�: 1 : 

� . . .  
¡  

b).  Cuando la violencia tiene ukimpacto diferenciado en las mujeres o 
•' ,J 

les afecte desproporclonolmente. ,-: 
'" ' •\ 1 '  Este e lemento busca hacerse targ� de aquellos hechos que afectan a 

las mujeres de forma difereh!e 1:/ en mayor proporción que a los 
.  . 

,  ·  .. i hombres,  o b ien ,  de aquel lo · ·  hechos cuyas consecuencias se agravan 
. .  

prejuicios; y 

� · ! U ! >  l¡  

o). Cuando la violencia se dirija a ,  na mujer por ser muj F: · . ..:'... .,
1 

(J�,,.� . r . . . . .  
Es deciC: cuando las agresiones ;stán especialment plon'ñcodos y 

or ientadas contra las mujeres pq��'su condición de mujery por l ó  'que 
�  ""'f. S ,: (� 11 r . : , i 1• ! ..... 1 : ,  7 :  ·  .  representan en términos simbóli��s bajo concepciones' ·�,9��:u�os :.�h 

an te  la condic ión de ser müjer. 
�- 

:.¡, 
. ,  

Es importante señalar q e para consideror actual izado este quinto 
e lemento basta con que�¡a víolencicjse dirija a una mujer por ser mujer 
y tenga un impacto dif§irenciado en . .  el la por ser mujer o le afecte de 

� manera cesproporcioncdo como ·qiujer. Es decir, no t ienen que 
concurrir ambos supuestos de monerolnecesorio. 

� � 
¿Los hechos denunclcdos se cometieron porque la regidora es mujer? 
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No. No puede hablarse de VPG, culbr:ia:Jo ya quedo i lustrado que las .. 
conductas acreditadas no fueron �cultadas por los denunc iados ,  ni 

se advierte indicio a lguno que permite concluir que se or iginaron por ol 
.  

hecho de ser mujer, tampoco ccusoton un menoscabo en los derechos 
:- l 

político electorales de la quejosa m'se actualizaron como ornenozos .  
'  )º 

int imidaciones u obstrucción al ejer@icig del cargo de la Regidora. 
1  .  

J  

En consecuencia, se determina coai,o '¡'nexistente la VPG alegada por 
1  ( .  

la denunciante, en los términos pre�i;sa9;os. 

'J • ' Lo anterior, porque conforme al f(?íltexto 
. ., 

elemento de género, es el punto e s ·  t,:tial para la procede 
� 
cJ·C(,qe �ste· 

.  / .. 
tipo de violencia, pues con ind :pendencia de que ló.S : e,:JlGs,,.. 

elementos que la integran l legaran q�:Onfigurarse, si esta c� -� t.�r{51i�-q:;,:1= ,\ .. 
.. � ' . . . ' t 

Pr incipal no se colma p lenamente ,  .�citonces se trata de ofr0F.lit1\:,,1do: ', ·1·c·,- 
. f Ei E T�1'11J 1 • · •. 

irregularidad violatoria de derechos,.�ero no de v io lenc ia pol í t ica en 
razón de género .  

Así m ismo ,  no pasa desopercibide �ara este órgano e lectora l ,  e l 
.  ' .  

conflicto político interno de cabildct-'d�}tuautla, Morelos, pues como se 
desprende de los asuntos referehcid�os en la presente sen tencia ,  

�  .  

relat ivos a los expedientes TEEM/1,.DC/': 8/2023-1 y su acumulado,  as í  
,.  '  

como en el TEEM/ JDC/86/2023-1 ,i.el priroier ju ic io lo presentaron una 
.  .• 

mujer y un hombre en su corócter-de pe .  oncs reg idoras, en contra del 
i  

� 
Presidente Municipal ;  mientras q�e en e l � -  gundo de el los otra persona 

..  t 

reg idora más en contra del denunciado,;:;.ipor lo que es ev iden te que 
'  existe la divis ión dentro del cobíldo. resoltendo que según se advierte, 

.. , 
·, 

el confl icto interno ha incluido '  a p e r s o n e s  del género femenino y 
L 

t a m b i é n de l  m ascu l i no ,  lo q ue hoce más e·.· udente q ue no se trata de 

V G P .  

'  
Por lo anteriormente expuesto. y fundado ,  se :  
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� � 
s t 

R E S U E L \f( E : ... 

�, . ""..¡ Notifíquese como en derecho proceáa. !, 
/�; 
� ,, 

J.' l. 

en fecha veint is iete de abr i l .  

Publíquese, la presente resolución, dJi I�: página oficial de Í'r-i. $.n:¡e.t---d� 
·�� ' � 

este órgano jur isdiccional .  .{ , : · ·  · :  ·:·:· · : · ·.\ r:r-:Nr '.?AL 

�- 
' .  PRIMERO. Se declaran inexistentes las i�fracbones objeto del presente 

�-:' 1� 

Procedimiento Especial Scnc ioncdoe otr ióuidos a los c iudadanos 
�. ! 

. ,;. Rodrigo Luis Arredondo López, Prestdent, Municipal; Luis Alberto 
' ,  .  Romano Barrios, Tesorero Municipal; e:r;lván �onzález Peralta, Contralor Municipal ,  todos del Ayuntamiento deJC:uafJla, Morelos. 

,. ·� 
� .1. 
" � ,'7 

·_,: t SEGUNDO.  Se dejan Insubslstentes.ños h1edidas de protección y 
•,, J 

cautelares otorgadas a la quejosa pQt parfd de la autoridad instructora 
'� . 

,• 

''f, 

' 1 MARINÁ·.PÉR:EZ P INEDA MAGISTRADA EN FUNCIONES 
\, � .: 

' 
' \· ' .. · MARTHA��tN��fMEJÍA MAGíSTRADA \ :· 

) 
\ • <  •' /.' /',. 1 � '· ': '. 

._., . .  , , \ \  · · l . ,  L , .  4- ·  
.  ·•'j! \ '· � , . .  "'.,1-" ,� .. •  - MARIEL GUAD, L ,  ,E.E"'RQ:D;ft-l'GUEZ CASTANEDA 

\-  ,,r/ .. 

S�Rqf ARÍA G!S.NERAL 

' 

.  t  . .  

4  �  . . .  ,� IXEL MEND�f* ARAGÓN MAGISTRAÓA ,RESIDENTA 
�. .'..:;"� 

· · :  • 1 . C E : : : - ¡_ J ? : \ l .  
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Así, por unanimidad de votos lo r�s��lven y f irman las Magistradas y 

Magistrada en funciones ,  que ini<eQtcih el P leno Tribunal Electoral del 
r  r;¡,:· 

Estado de Morelos, ante la Secr�tar��eneral, quien autoriza y DA FE . 
.  ,,: 
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